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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto aprobando los Estatutos, 

que se insertan, dél Banco Hipote
cario de, España, y disponiendo que 
en lo sucesivo se rija dicho Banco 
porÁ los dichos Estatutos.-—Pági
nas 946 a 956.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden disponiendo que D. Ber

nardo Almeida y de Herreros, Mi
nistro, Residente, continúe desempe
ñando hasta nueva orden la Secrc-. 
taría general de Asuntos Exteriores, 
Página 956.
Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden dictando las normas que 
se indican relativas a la resolución 
de asuntos contenciosoadmimslrati- 
vós:—Páginas 966 y 957.

Otra nombrando fnterventor-Delegadq 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da piíblica en este Ministerio a don 
Pedro Sabau y Romero. —  Página 
957.

Otras ídem Auxiliares primeros de las 
Secretarías, de. gobierno de las Au
diencias que se indican a los seño
res'.que se mencionan.-—Página 957.

M in isterio  d e  H a cien d a .
Real orden autorizando la apertura y 

funcionamiento del Depósito franco 
Jigo.—Páginas, 957 y 958.

Otra aprobando la escritiüra de arrien
do de los servicios del Depósito 
franco de. Vigo.— Página 9¡58.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden trasladando a la ünivcrsu 

dad Central, con el carácter'de fdr^ 
foso, a los Porteros quintos que se 
mencionan.—Páaina 958.

Otra reconociendo competencia en el 
Consejo de Administración de la 
Caja Postal de Ahorros, para acor
dar, siempre que lo estime justifi
cado, la expedición de. cuantas li
bretas soliciten las Asociaciones y 
entidades comprendidas en el ar
tículo 20 del Reglamento de - dicho 
organismo.— Página 958.

O ira concediendo un mes de. licencia 
por enfermo a D. Saldo Cuesta Gu
tiérrez, Oficial de. tercera clase de 
Administración civil en el Gobier
no de Valladolid.— Página 958.

Otra ídem id. a Eusebio del Olmo Vi- 
llamanta. Portero cuarto adscrito a 

,la Sección de. Telégrafos de Toledo. 
Páginas 958 y 959.

Otra aprobando y disponiendo se pu
blique en este periódico oficial el 
programa a que ha de ajustarse el 
ejercicio teórico de las oposiciones 
a ingreso en la segunda categoría 
del Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento.—Páginas 959 a 962.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Auxiliar femenino 
de Telégrafos doña Concepción Bevr- 
gua y Navarro.—Página 962.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo pasen a pres

tar sus servicios al Ministerio de 
Economía Nacional los Porteros que 
figuran en la \relación que se mser-. 
ta.—Páginas 962 y  963.;

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que, a partir 

del día 15 del actual, la mollurqción 
de trigos exóticos se. sometan a un  
régimen de mezclas con trigos na
cionales en la forma que se dndica. 
Páginas 963 y 964.

Administración Central.
G r a c ia  y  Justicia.—  Dirección gene

ral de los Registros .y del Notaria
do. ---Orden resolutoria del recurso 

—  gubernativo interpuesto por don

Francisco Lesch Laussat, Presiden
te de la Sociedad de Aguas, dé Ali
cante, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de. Novelan 
a inscribir una escritura de em i
sión de obligaciones y constitución 
de hipoteca dé. las mismas.^Pági-

  wa 964, -  V ■ - : r
G u e r r a .— Dirección general de Ins

trucción y Administración. —  S.ec,*
, ción de Intendencia.—Negociado de 

Ajustes.—Relación de los 'resguar
dos nominativos por créditos de Ul
tramar que han sufrido exPLávío 
Página 966.. U

Idem de los señores acreedores por al
cances de haberes y ¡ñuses devenga
dos en Ultramar, que, por ignorarse 
su paradero, no se les ha podido en
tregar los resguardos de. sus crédi
tos.—Página 966.

Haci’e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del E ¡ Concedien
do un mes de licencia por enfermo 
al ji& oycuk^xlel-dB^taácr-r^ 
en Zaragoza, D. AgusUn Vicente 
Gallo.—Página 969.

Resolviendo expedientes inboados en 
virtud de instancias presentadas so
licitando la exención del impuesto 
especial que grava los bienes de las 
personas jurídicas.—Página 967. 

Dirección general de la_!Dleu¡da y Cla
ses pasivas. — Señalamiento de pa
gos.—Página 968. ' . -  ,4

Go b e r n a c ió n . — Dirección general;, t e  
Sanidad.—Anunciando concurso- 
ra el suministro de matérigFdépá- 
boratorio para reponen parte ̂ del 
que existe 'en los We las Estaciones 
sanitarias de los '■puertos de Palma 
de Mallorca, Valencia, Barcelonai 
Bilbao, Málaga, Gijón, Cdruña, La-i 
Palmas y Vigo.—Página 968.

A n ex o  ú n ic o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s .—  
C u a d r o s  e s t a d ís t i c o s ,

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n ten -.
CIO SO ADM.IN ISTRATIV O DEL TRIBUNAS*
S u p r e m o .—Principio del pliego 2-3.;
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P A R TE  O FICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Cq, D. g.), S. M. Ííi R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Núm. 1 .992.

Habiendo propuesto el Banco Hipo
tecario' de España por acuerdo de su 
Consejo de Administración, ratificado- 
po-r la Jun ta  general de accionistas, la 
re-forma de sus Estatutos como con
secuencia de la que introdujo en su 
organización el Real decreto-ley de 4 
de Agosto de este año,

Vengo en aprobar los adjuntos Es-, 
íatutos y en disponer que dicho Ban
co se r ija  por ellos en lo sucesivo.

Dado en- Palacio a tres de Noviem
bre d é m i l  novecientos veintiocho'.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t sl o .

ESTATUTOS DEL BANCO HIPO
TECARIO DE ESPAÑA

TITULO PRIMERO
Nombre de la Sociedad, su objeto, su 

duración, su  domicilio .
Articulo 1* El establecimiento de 

^rédito  territo ria l creado en Madrid, 
con el nombre de Banco Hipotecario 
de España, por la ley de 2 de Diciem
bre de 1872, autorizado por Real de
creto de 31 de Enero de 1873, y fun
dado- en escritu ra  otorgada en 1¡5 de 
Abril de 1873 ante D. Manuel Caldei- 
ro, será único en su clase y con la fa
cultad exclusiva de em itir cédulas h i
potecarias nom inativas o al portador 
conforme al artículo 1.° del Real de
creto de 23 de Julio de 1875, elevado 
a ley por la de 17 de Julio  de 1876, 
y al 1.° tam bién del E statu to  orgáni
co del Banco Hipotecario y de la Ca
ja para  el fomento de la pequeña pro
piedad, promulgado pot* (Real decreto- 
ley de 4 de Agosto de 11)28.

Este privilegio cesará el 31 de Ene
ro  de 1972, fecha en que expira la 
duración de la Sociedad, según el a r
tículo 10 de sus Estatutos y con a rre -

Éo a  la Real orden aclaratoria de 
> de Septiembre de 1928.

• Artículo 2.° Será objeto del Banco 
Hipotecario de España:

L° Prestar con prim era hipoteca 
los propietarios de bienes ín&me- 

y  cuy* propiedad esté inscrita 
í& el Registro de la Tro-píe dad, una 
&nna equivalente a la  mitad, a lo más,

de su valor en casación, reembolsa- 
ble a largo- plazo por anualidades o 
semestres, o a corto plazo*, con am or
tización o sin ella. 8e considerará 
también como prim era hipoteca la que 
garantice un préstamo por cuyo me
dio queden reembolsados y extingui
dos los créditos anteriores inscritos 
que graven la finca hipotecada.

2.* Adquirir créditos garantizados 
con hipoteca ya existente, que tenga 
las 'Condiciones expresadas en el nú 
mero anterior.

3.° E m itir en representación de las 
operaciones expresadas en los párra 
fos anteriores del presente artículo 
cédulas hipotecarias a largo o corto 
plazo-, reembo'lsables en épocas fijas o 
por vía de sorteo-.. El importe de las 
cédulas nunca podrá exceder del d-e 
los préstamos en vigor. A dichas cé
dulas podrán aplicárseles 'primas, o 
lotes.

Podrá también el Banco realizar las 
siguientes operaciones:

A) P restar a las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos y Corpora
ciones legalmente autorizadas para  
contratar empréstitos las sumas que 
perm ita su respectiva autorización, 
aunque sea sin hipoteca, siempre que 
esté asegurado su reembolso y el pa
go de los intereses con un recargo- o 
impuesto- especial o recurso perm a
nente consignado en el respectivo 
Presupuesto.

B) A dquirir o descontar créditos 
y libramientos a cargo del Estado, 

Provincias, Municipios y Mancomu
nidades siempre que reúnan condicio
nes análogas a las expresadas en el 
apartado anterior.

€} Hacer préstamos al Estado o al 
Tesoro a largo o corto plazo, con 
amortización o sin ella.

'Además el. Banco IIipoterario, en la 
form a y proporción que determ ina el 
artículo- i 38 de los presentes E statu
tos, realizará en su caso los présta
mos especiales que define el artícu
lo 21 deí Real decreto-ley de 4 de 
Agosto- de 1928 y em itirá, en su re 
presentación, las cédulas hipotecarias 
correspondientes según el misnm Ileal 
decreto autoriza en sus artículos
6.° y 16,

Artículo 3.° Los préstamos míe ha-- 
ga el Banco- al Estado, a las D iputa
ciones provinciales, Ayuntamientos, le
galmente autorizados, y Corporacio
nes tendrán, como garantía especial 
y 'privilegiada, el compromiso del Es-* 
lado-, Diputación, Ayuntamiento ó 
Corporación con quien se haya con
tratado.

Artículo 4A Los créditos que pro-' 
vengan de préstamos hipotecarios que
dan afectos exclusivamente' al pago 
de las cédulas hipotecarias creadas 
en representación, de dichos présta
mos.

Artículo 5.° El Banco Hipotecario 
tiene la facultad de negociar sus pro
pias cédulas y obligaciones, com prar
las, venderlas, pignorarlas y hacer 
préstamos sobre el tas.

Artículo 6*. Él Banco Hipotecaria 
fio podrá adquirir, por títu lo  onero
so, ni poseer inmuebles sino para  ofl-:

ciñas propias o como medio do haced 
efectivos sus créditos.

Artícuóo 7.° El Bañe O' Hipotecario 
queda autorizado:

a) Para recibir en depósito ciuirs 
Ies-quiera valores en papel y m e tá is  
-co, lingotes y alhajas.

b) Para abrir cuentas, corrí en; efy
c) Para em plear’ el dinero que 

ciba en depósito o cuenta corriente; 
en préstamos, sobre títulos del Están 
do y Corporaciones de derecho públin 
co, y en descuento' de leí ras de cavan 
bio cuyo plazo no exceda de novern 
ía días.

d) Para tomar en arrendam iento 
o adm inistración propiedades perte-a 
neclentes al Estado-, Corporaciones oí 
particulares.

e) ..Tara emplear sus recursos pioy-s 
píos en préstamos y  descuenios que] 
ofrezcan garantía sólidos a juicio def 
Consejo- de Administración y en eoroA 
p rar efectos públicos.

Mientras dure el privilegio- del Baiin 
co Hipotecario', anfirá además al Este 
tado con sus recursos propios uñar 

cuenta de crédito ¡por la cantidad ini-? 
cial de tres millones de pesetas, a, urf 
tipo de interés que se fijará con arre^ 
glo a la siguí eme escala: miení ras 
los beneficios anuales obtenidos pop 
el Banco en el ejercicio anterior noj 
excedan de siete millones de pesetas!,; 
el interés de esa cuenta de crécUtój 
será de 2 por í 00 anual; si los be-* 
neficios exceden do siete millones yí 
no pasan de ocho, el interés será soldj 
del i por i 00; si los beneficios exceA 
den de ocho millones y no pasan dé 
nueve, ía cuenta no devengará inte-, 
rés alguno; sí los beneficios exeedenj 
de nueve millones y no pasan de cUeẑ  
la cuenta podrá llegar a un saldo cicuta 
clor para  el Estado de cuatro ni ilíones?, 
de pesetas sin interés alguno-; si loe; 
beneficios exceden de diez y no pasan¡ 
de once millones de pesetas, la cuen-j 
ta podrá—llegar hasta cuíco milloneé 
sin interés, y si lo-s beneficios exoéte 
den de once millones, íabeñeirl^B P^ 
drá llegar hasta seis millones de pete 
s-etas sin interés. ■

A lo-s efectos de este anticipo loA 
beneficios serán computados en l'dí 
form a que determina el artículo 13$ 
de los presentes Estatutos.

Artículo 8.° El Banco puede tamte 
bién hacer todas las operaciones finan* 
cieras que tengan por objeto el fo-s 
mentó de la agricultura o de la inte 
dustria m inera, el abastecimiento de¡ 
aguas, o la construcción de edificios1* 
abriendo para  ello créditos a las Bo-s 
ciedades autorizadas por *cl GobierñdJ 
para cualquiera de estos objetos o.'S 
las Corporaciones o Sindícalas legáis 
mente autorizados y a los y articulan 
res, pero siempre sobre h ipo tecó  
prendas pretorias o cualquiera oír® 

garan tía de segura realización. La du
ración de estos créditos no podrá ex» 
ceder de cinco años. Rara esta clasSJ. 
de operaciones que no entrarán en Ia§ 
condiciones exigidas para los préstate 
mos hipotecarios, el Banco queda fáte 
cuitado para crear obligaciones cuya! 
duración no excederá de cinco años.

Articulo' 9.° Ei Banco podrá, ante 
tes de efectuar uréstamos., éndtt*L
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provisionalmente títulos cuya suma 
total no excederá do cuatro millones 
de pesetas por la clase de operado* 
nes indicadas en el artículo ante-: 
rior.

Artículo 10. La duración de la 
Sociedad será do noventa y nueve 
años, contados desdo el día en que 
&e publicó el decreto do su autori
zación, y que terminarán, por tan* 

to, en 31 de Enero de 1972, salvo 
prórroga de la misma, en las condi* 
clones que determina el artículo" 133 
de estos Estatutos.

Artículo 11. El Banco tiene su 
doroicllio en Madrid.

Puede crear Sucursales b depen
dencias auxiliares, agentes y corres* 
ponsales en provincias y represen-; 
taciones en el extranjero.

Artículo 12. Con arreglo al are 
tfeulo 22 de la ley de 2 de Dlciemn 
bre de 1872 y ai artículo 2.° del 
Real decreto-ley de 4 de Agosto de 
1928, el Banco- Hipotecario está au- 
torizado para usar de un sello con 
el escudo y armas do España, con 
el lema Banco Hipotecario de Es-; 
paña.

TITULO II 
C#p¿M ,me W.—Accioné.—DWdendo*.

Artículo 13. El capital social es 
cincuenta millones de pesetas, divi-: 
dido en 100.000 acciones al portador, 
de 500 póselas cada una, que podrán 
convertirse en nominativas.

Podrá ampliarse hasta ciento cin- 
cuenta millones de pesetas, por 
acuerdo de la Junta general, a pro
puesta del Consejo de Administran, 
ción; pero mientras dure el privile
gio, será necesario para ello la pre
via autorización del Gobierno, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 132.

Artículo 14. Las acciones serán 
redactadas de modo que puedan ser 
negociadas indistintamente en las 
diferentes plazas de España y del ex
tranjero. Estas acciones serán cotí* 
zadas oficialmente en la Bolsa de 
Madrid.

Artículo lo. Todos los dividen* 
dos pasivos de las acciones se paga
rán en metálico.

Artículo 16. Realizado ya él des* 
embolso del SO por 100 del valor 
nominal de las acciones; los dividen*

- dos sWesivoe, hasta su. completa li
beración, se exigirán por acuerdo 
del Consejo de Administración.

Artículo 17. Las emisiones suce
sivas se harán, previo acuerdo de la 
jun ta  general, a pro-puesta del Con
cejo de Administración, cuando el 
desarrollo de las operaciones del 
Banco asi lo exija, y se verificarán, 
■jen las condiciones que se establez
can, habida cuenta para la suscrip
ción, en su caso, do las estipulacio
nes de la escritura fundacional.

Las acciones no podrán emitirse 
en tipo inferior a la par.

Aquellos accionistas que no po* 
sean un número de acciones sufi
ciente para obtener tina,: cuando me* 
nos, en la nueva emisión, pueden 
reunirse, para de este modo comple
tar el número necesario y ejercitar 
su derecho.

El Consejo de Administración 
dictará las. reglas fijando los plazos

y forma en que pueden reclamarse 
y «ejercitarse los derechos aludidos en 
los párrafos anteriores.

Artículo 18. En los títulos actual-, 
mente emitidos se continuará con
signando, por medio de cajetines, los 
dividendos sucesivos que se vayan 
desembolsando, hasta completar su 
valor nominal.

Igual precepto, en casó de amplia* 
ción del capital, se observará en las 
acciones que la representen.

Artículo 19. No se podrán exigir 
los pagos sucesivos hasta después 
de un aviso previo inserto- tres ve- 
ces en la GACETA DE MADRID. Entre 
el último aviso y la fecha del pago, 
deberá mediar, cuando menos, un in* 
tervalo de treinta días.

Artículo 20. En el caso cíe am
pliación del capital, para ia respon
sabilidad del pago de la parte no 
desembolsada da dicha ampliación 
se aplicarán los preceptos de la le
gislación mercantil.

Artículo 21. Igualmente se acó* 
m o dará a dichos preceptos "el pro
cedimiento para hacer electiva tal 
responsabilidad; pero las particula
ridades del mismo se fijarán expro* 
sámente por la Junta general al de
terminar las condiciones de la mis-= 
ma emisión.

Artículo- 22. Si se expidieren tí
tulos duplicados en sustitución ele 
las .acciones que, en cualquiera de las 
emisiones, queden en descubierto, se 
anularán los primitivos títulos, ha-' 
ciendo pública la anulación en lois 
periódicos oficiales y por medio de 
comunicación a la Junta Sindical del 

: Colegio de Agentes.
Artículo 23. Los títulos provisio

nales en los que no se mencione el 
pago, de la totalidad de los vencí* 
mientes, no podrán ser transferidos 
legalmente.

Artículo 24. La falta de pago de 
! los dividendos de las actuales ac- 

ciones, basta el completo desembolso 
del capital social de cincuenta mi* 
llenes de posetas, continuará some
tida a las prescripciones correspon* 
dientes de los Estatutos aprobados 
por Real decreto de 12 da Octubre 
de 1875.

Artículo 216. Los titules definiti
vos no se entregarán hasta después 
del pago íntegro del valor nomi* 
nal.

Podrán ser nominativos o al por
tador.

Los títulos definitivos, lo mismó 
que ÍOfS provisionales, tendrán cua 
pones al portadoiv 

Artículo 26. Los títulos définiti* 
vo-s y los provisionales llevarán un 
número de orden y serán distribui
dos en series.

Estarán firmados y moneados en 
la forma prescrita en el artícu
lo 97.

Artículo 27. Los títulos definiti
vos nominativos y Io«s títufós provi
sionales que hayan sátísfedhó el 40 
por 1Ú0, podrán sér eanjoados por 
títulos al portador y viceversa, me
diente el págd de fin derecho que 
fijará el Banco.

Artículo 28. Cada accionista po
drá depositar títulos definitivos o 
provisionales en la Caja del Banco

y recoger un recibo nominativo déT 
este depósito. El Consejo d_e Admi* 
nistráción determinara la forma dé 
este recibo. {i

Artículo 29. Los títulos definí U* 
vots y provisionales ai portador s-£ 
transmitirán en simple entrega; lo si 
títudos nominativos/ por entrega ú¡ 
otra forma cualquiera legal" CÉ 
transferencia. i.

El Banco no es . responsable de in
validez de los endosos ni de la|¡ 
transferencias hechas en ningún®/ 
otra forma.

Artículo 30. La división de un í 
acción en fracciones o la reunió# 
de varias acciones en una sola, n<j¡ 
podrá efectuarse ni en las titulo# 
definitivos ni en los provisionales.

Articulo 31. Todos los accionistas! 
tienen una parte proporcional al nú* 
mero de acciones que posean en éí 
activo social y en los beneficios dej; 
Banco, co-n arreglo a los Estatutos.

Artículo 32. Ningún« accionista 
podrá quedar obligado, como tal ac* 
cionista, a- pagar una cent i dad sqW 
perio-r a la suma nominal de las ac-:) 
clones de que -sea portador.

Artículo 33. La suscripción o po>:> 
sesión de una o varias acciones en*? 
traña la obligación para el suscrip*! 
tor o portador de someterse a lof¡ 
Estatutos y acuerdo de la Junta ge* 
neral. jj

Artículo 34. Los: herederos " $1
acreedores de un accionista no poHj 

drán, por ningún motivo, exigir uná- 
retención o intervención en' las fui*? 
cas o valo-res del Banco, ni' reclamar;' 
en venta judicial, la parte que lé|? 
corresponda, ni inmiscuirse en st|; . 
administración, debiendo", para gl{ 
ejercicio de sus derechos, atenerséf' 
a loa inventarios de la Sociedad y 
los acuerdos del Consejo y  de la Juh*i 
ta general: ' >

TITULO III '
Dirección y Administración de la Só¿s\

I
Artículo 35. Con arreglo a lá§L 

leyes d-e 2 de Diciembre de 1872 v i  
de 17 de Julio de 1876.y ál Rea|< 
decreto-ley de 4 do Agostp de 1928, réL 
Banco Hipotecario está dirigido pb$v 
su Consejo de Administración', baje?/ 
la presidencia de un Gobernador, cu-a 
y as funciones se especifican en él ar-n 
tículo 37. Hay también dos Subgo< 
bernadores, cuyas atribuciones y dé-;"; 
beres se regirán por lo dispuesto en/ 
el artículo 41.

Para ios cargos de (Jobérnado%g 
t Subgobemador o Consejero, no p<#
' drán ser designadas personas que n# 

ostenten la nacionalidad espSeda, S 
menos que se tráte de reelección dé( 
los que actualmente 103 ocupan.

Artículo 36. El Gobierno nombra* 
rá y separará libremente al Gobeí* 
nadorupem esta facultad no comen* 
zará a ejercitarse sino cuando sé 
produzca la primera vacante; en él 
expresado cargo.

Los Bubgobernadores son de Roma 
bramiento Real, a propuesta del Con* 
sejo dé Administración, pudien¡d(^ 
ser separados, ya por disposición d'eiL 
Gobierno, de acuerdo con el Conseja 
de Administración, ya a policiótt del 
Consejo mismo, siempre qué éslóy
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jtn el-í) conformes los votos de. las - 
tres (‘ ¡untas partes de los individuos 
•que !¡' compongan. Ea ambos casos 
se (/*r:í también al interesado*

A r íL id o  37. El Gobernador, cornó 
alio rU'm esentanío del Estado, presi
de la -¡unía general de accionista, el 
Cons .:o do Administración y las Co- 
toifsiraí’s a que asista. En todas estas 
Veuntenes usará de voz y voto, y su 
voto ¡incidirá los empates.

Présenla a la Junta general ord i
naria una Memoria acerca del e jer
cicio social .y el estado de los asuntos 
de Ja Sociedad. Si la Junta es extra- 
ordinal ia, la Memoria será explica
tiva uoí objeto de la convocatoria.

D,¡ cuenta a la Junta general de 
las o reposiciones del Consejo de 
Adh: le is! ración.

Firma los contratos que se llagan 
en nombro del Banco.

Ejm cerá, con arreglo a ‘a ley y

rs Eslídolos, las acciones judiciales 
extra judiciales que se interpongan 
|>or el Banco.
Representará igualmente al Banco,

Íuevin acuerdo del susodicho Conse- 
0, en los pleitos y  reclamaciones en 

$ue el Establecimiento fuere deman
dado o perseguido.

Dará cuenta-semestralmente al Mi
né-tro de Hacienda de las operaciones 
H a! i/adas, haciendo' especial mención 
ílei volumen y características de las 
íédulas en circulación y de las hipo- 
etas que las garantizan, así como ele 
os préstamos especiales ti que se-re
fiere el artículo 138 de los Estatutos, 
y  elevará anualmente al Ministro, con 
jel balance ciel ejercicio, una Memoria 
Sxpb'caliva del mismo y del estado del 
¡Banco, que podrá ser/ análoga a la 
presentada a la Junta general de ac
cionistas.

Tiene, además, la suprema repre
sen tación e inspección ctel Banco.

Desempeñará también las faculta- 
9c s de Gerencia del Banco si el Con
cejo de Administración las delega en 
él, total o parcialmente, con arreglo 
al m a i c i l l o  1(3.

Artículo 38. El Gobernador debe 
oponerse a la ejecución de las deli
beraciones del Consejo o ele la Junta 
general que sean contrarias a la le
gislación vigente del Reino o a la es
pecial del Banco. Hipotecario. Esta 
oposición tendrá el efecto de suspen
der el acuerdo adoptado, y  habrá de 
ponerse, si el Consejo lo solicita, en 
conocimiento del Ministro de' Hacien
da para que decida en el plazo de 
ocho días. E l transcurso del expresado 
plazo sin resolución del Ministro le
vantará el veto interpuesto- por el 
'Gobernador.

Cada uno de los Consejeros repre
sentantes del Estado tiene la facultad 
Be proponer ail Gobernador, de pala
bra o por escrito, que interponga el 

lo a que se refiere el párrafo ante— 
r;, pero aquél queda en libertad de 

,m iiir o rechazar la propuesta.
Artículo 39. El Gobernador o el 

puhgobernádor en quien haya delega
do el Consejo de Administración esta 
facultad de Gerencia no podrá su ser h- 
rnr letras de cambio ni pagarés, des
bordar ni hacer adelanto alguno, de 
Cualquier clase que sea, sin estar au-v

torizado por el Consejo de Adminis
tración, a no ser que se lratevde efec
tuar o proseguir un asunto para el 
cual haya obtenido la autorización 
del Consejo mismo, dándole cuente de 
estos actos, una vez consumados, en 
la primera reunión que éste celebre.

Artículo 40. El Gobernador o el 
Subgobernador en quien haya delega
do el Consejo de Administración esta, 
facultad de Gerencia está obligado a 
dar conocimiento al Consejo d e , Ad
ministración, del estado, de todas las 
operaciones del Banco. En cuanto a 
aquellas que sean de carácter reser
vado en virtud de decisión del Conse- 
o, dará cuenta de ellas después de 
armiñadas.
Artículo 4:1. Los Subg:-bemadores 

sustituyen al Gobernador, po^ orden 
de antigüedad, en caso de arLenciá, 
enfermedad, vacante o cualquier otro 
impedimento. Esta sustitución com
prende las facultades privativas del 
Gobernador y las de Gerencia que 
aquél ejerza por delegación del Con-: 
sejo.

También pueden sustituir id Go
bernador por delegación oxth * :i del 
mismo. i

Los Subgobernadores se subí i luirán 
recíprocamente en los dichos casos de 
ausencia, enfermedad, vacante o cual
quier o tro  impedimento, tanto en las 
función L  prontas corno en las que 
ejerzan por delegación o sustitución 
del Gobernador,

Serán funciones propias de los Sub
gobernadores, con independencia de 
las que el Gobernador les delegue o 
en que le sustituyan:

1." Las ponencias en lats Comisio
nes O' en el Consejo con respecto a los 
servicios que tengan a éu cargo, si no 
hubieran sido encomendadas expre
samente a un Consejero.

2.° La  organización y  alta v ig ilan 
cia del personal respectivo y  del ser-

. v ic io  de oficinas y Cajas: la inspec
ción superior de la contabilidad y  de 
todos los libros y  registros que se lle 
ven para las operaciones propias dpi 
Banco; la intendencia general del edi
ficio y  de los suministros.

3.° Cuidar de todo lo relativo a la 
emisión, colocación y negociación de 
cédulas hipotecarias, y de la Cartera 
del Banco; todo ello con sujeción a 
los acuerdos del Consejo.

4.° La dirección de los servicios 
de formalización y entrega los. prés
tamos y  sus incidencias hasta su re 
embolso.

5.f> La distribución y revisión de 
los in firm es de inspección de fincas.

0.° La alta administración de las 
fincas en propiedad o en secuestro.

7.° La  ordenación y régimen de 
los servicios de Asesorería.

8.° La ejecución de los acuerdos 
del Consejo y  Comisiones, ante cuyos 
organismos darán cuenta, siempre que 
se les pida o ellos lo consideren ne
cesario. del ejercicio de las funciones 
antedichas, las cuales se distribuirán 
entre ambos Subgob orna dores, por 
acuerdo del Consejo. Este podrá en 
todo momento modificar ta! distribu
ción y  aun retener para sí todas o cua - 
lesquiera de dichas ímrc i bncryMor De
purándolas a las de Gerencia.

Ninguno de los Subgobernadores po
drá 'delegar sus 'funciones sino 'par
cialmente y. en los Jefes y  Subjefes 
de los respectivos servicios, Im plán
dose siempre la delegación a los asuti- 
toe de mero trámite, firma corriente 
o ejecución de acuerdos ordinarios,, 
sin comprender nunca las facultados 
propias del gobierno d d  Banco ni de 
su Gerencia. Dichas delegaciones se
rán siempre aprobadas por el Conse-* 
jo, a propuesta del Subgobernador, y  
el Consejo aprobará las sustituciones, 
parciales también, de los Subgoberna
dores que, ' para casos excepcionales, 
convenga tener previstas.
 ̂ Articulo 42.* El Gobernador o el 

Subsfobernador que le sustituya tiene 
voz y  voto, y decidirá los empates en 
los Consejos y  Gomisune's sobre los 
asuntos que no contengan una censu
ra de sus actos.

Los Subgobernadores asisten a las 
sesiones del Consejo y  de las Comi
siones con voz consultiva, y  sólo tie 
nen voto, en el caso previsto en el pá
rrafo anterior o si la votación se re
fiere a asuntos en que Ies esté enco
mendada la Gerencia.

Artículo 43. Cada un o de los seño
res Subgobernadores, antes de entrar 
en posesión de sus cargos, deberán 
depositar previamente en las Cajas
del Banco 50 acciones del mismo, que
no les serán devueltas hasta la cele
bración de la primera Junta general 
que se reúna después de su cese.

Artículo 44. E l sueldo- del Gober
nador no' podrá ser menor de 25.000 
pesetas. i

E l de los Subgobernadores no podrá 
ser menor de 12.500 pesetas.

La retribución de las funciones de 
Gerencia la fijará en cada caso el 
Consejo. }

Del Consejo de Administración.

Artículo 45. E l Banco Hipotecario 
Me España estará . dirigido, bajo la 
presidencia del Gobernador o del Sub

gobernador que le reemplace, por un 
Consejo de Administración, compues^ 
to de doce Consejeros Administrador- 
res, elegidos por la Junta general de 
accionistas, y  dos Consejeros Repre
sentantes del Estado, que serán Resiga 
nado-s por el Ministro de Hacienda en
tre los Consejeros de la Caja para el 
fomento de la pequeña propiedad.

El número de los Consejeros Adm i
nistradores elegidos por íos accionis
tas-podrá sucesivamente aumentarse 
hasta 22.

L a  parte electiva del Consejo se re
novará por terceras partes y  por an
tigüedad. Las funciones de estos Con*- 
sejeros durarán tres años. Lps-Cónse-' 
jeros 'Administradores ^sabientes pue
den ser reélegido_s^^

En casado íhuerté o dim isión dé uno 
o de varios de dichos Consejeros, el 
Consejo acordará provisionalmente su 
reemplazo hasta; la prim era Junte 
general, que proveerá definitivamente' 
las vacantes. El Consejero ^s í elegido 
ocupará la plaza de su antecesor solé 
por el tiem po'que debieran durar las 
funciones de éste.

^ A T o d o  Consejero Administrador de
berá depositar a los ocho d ías 'de-su  
nombramiento por el Conseio. en B
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Caja de la Sociedad, 50 acciones, que 
quedarán inalienables mientras ejer
za sus funciones, sin que pueda reti
rar aquéllas hasta la celebrar tón de 
la'prim era Junta general que' se reúna 
qespués de su cese.

Tanto los Consejeros Administrado
res como ios Consejeros Representan
tes del Estado podrán asistir a todas 
fas' reuniones del Consejo, Cm.rusienes 
y  Juntas generales, pero ios Conseje
ros" Representantes del Es! ido no 

'ejercerán el derecho de voto más 
que en la resolución de las cuestiones 

qu e 'a fecten  a los préstamos especia
les a que se refiere el artículo 138 de 
estos Estatutos y a las relaciones, que 
según el mismo artículo mantenga el 
Banco con la Caja para el fomento cíe 
la pequeña propiedad o a las que 
éxislan entre el Banco Hipotecario y 
el Gobierno o los organismos oficiales.

Salvo las excepciones consignadas 
en este artículo y en el número 88 de 
los presentes Estatutos, los Conseje
ros Administradores y los. Consejeros 
Representantes del Estado tendrán los 
mismos derechos y obligaciones.

Artículo 46. El Consejo de Admi
nistración tiene los más amplios po
deres para la administración del Ban
co y dirección de los asuntos sociales, 
con excepción de las reservadas al 
Gobernador en el artículo' 37 y las 
que se atribuyen a la Junta general.

En consecuencia, asisten al Conse
jo  las facultades y atribuciones si
guientes: *

1.a Proponer al Gobierno el nom
bramiento y separaoión de los Sub- 
igobernadores, según se establece en 
el artículo 36.

2.a Ejercitar el derecho que el ar
tículo 38 le reconoce de solicitar que 
se ponga en conocimiento del Minis
tro de Hacienda la oposición del Go
bernador a la ejecución de los acuer
dos adoptados por el Consejo o por la 
Junta general.

3.a Ejercer la gerencia del Banco 
en su servicio administrativo con 
arreglo a, la Ley y los Estatutos, y. 
por lo tanto, le corresponde/:

a) Recabar de los Subgobernadoros 
explicaciones acerca de fas funciones 
que les están privativamente enco
mendadas por el artículo 41. y pro
veer sobre aquéllas. •

b) Dictar todas las disposiciones 
íéiguladoras de los servicios del Es
tablecimiento y sobre el despacho y 
firma de la correspondencia.

c) Nombrar y separar iodos los 
Empleados del Banco con sujeción a 
Jos Reglamentos y acuerdos de caráe- 
¡ter general, fijando las retribuciones 
corre sp ond i e n tes.

ú) Conferir la firma social en toda 
telase de cobros y pagos, giros, depó
sitos, cuentas corrientes y de crédito. 
Aceptaciones, endosos y en los demás 
casos similares.

e) Promover, preparar y realizar 
las operaciones bursátiles corrientes.

í) Las demás atribuciones propias 
3®c la dirección superior y adminis
tración de los servicios, con sujeción

los acuerdos de la Jujaún-gemeraTT 
los del propio G ppsejo /y  los precep
tos de J a ^ ie y é s y  de estos Estatutos.
./Lar^Amnciones indicadas en esté 

número podrán ser delegadas por el

Consejo de Administración, totalmen
te. o parte de ellas, en el Gobernador 
o exi 'cualquiera de los Subgobernado- 
res, quienes en tal caso darán cuenta 
do sil gestión al Consejo a petición de 
éste o  por su propia iniciativa. El 
Consejo podrá en iodo momento re
tirar dicha delegación y  conferirla a 
otro de los tres citados funcionarios.

Igualmente en caso de impedimen
to del Gobernador o Subgobernadbr 
que tenga a su cargo funciones de 
..gerencia^ el Consejo podrá designar 
transitoriamente para sustituirle en 
ellas a un miembro del propio Conse
jo  de Administración, a un Censor .o 
a un funcionario del Establecimiento. 
Esta interinidad sólo durará el tiem
po estrictamente indispensable para 
la no interrupción de los servicios y 
podrá ser prevista, de antemano, en 
el Reglamento o en un acuerdo del 
Consejo. ; .

4.a Aprobar el Reglamento inte
rior del Banco.

5.a Deliberar y resolver sobre las 
condiciones generales de los présta
mos hipotecarios, aprobando’ las acias 
de la respectiva Comisión en que se 
otorguen aquéllos, determinando la 
cuantía de los que estime convenientes 
reservar a su decisión y cuidando de 
la proporción que han de guardar con 
la emisión de cédulas hipotecarias.

6.a Deliberar y resolver asimismo 
sobre los exí remos siguientes; ..

a) Sobre las demás operaciones de 
préstamo y las financieras y Ranea
rías que interesen a la. Sociedad y es
tén autorizadas por las leyes y los 
Estatutos, señaladamente las emi
siones, sorteos y cancelaciones de cé
dulas hipotecarias. .

b) Sobre la petición de dividendos 
pasivos a los accionistas y la distri
bución del 6 por 100 que autoriza el 
artículo 131.

o) Sobre las reglas generales que 
deberán regir para el empleo de 
fondos.

d) Sobre las cuentas anuales qué 
hayan de someterse a la Junta ge
neral.

e) Sobre la compra, construcción, 
enajenación y obras de Tos inmuebles 
que necesite'la Sociedad para la ins
talación de sus servicios.

f) Sobre todos los asuntos a que 
se refiere el artículo 3J de estos Es
tatutos y sobre los contratos que sean 
su consecuencia.

g) Sobre los préstamos especiales 
a que se refiere el artículo 188.

h) Sobre la creación, supresión b 
modificación de sucursales, agencias, 
delegaciones o dependencias subalter
nas y sobre la propaganda M e'présta
mos ' y cédulas hipotecarias.

7.a ” Deliberar, para proponer a la 
Junta general, los correspondientes 
acuerdos sobre:

a) La emisión de nuevas acciones,
b) La determinación de los divi

dendos.
c) Las sumas que han de desti

narse aimalmente a los fondos de re- 
vorvaTV su empleo. /

d) La mocíi fie a c i ón de los Esla- 
tutos.

e ) . La disolución anticipada.
f) La fusión de la Sociedad con 

oí ras Gomnañías-

8.a Distribuir aquella párle de su 
labor que así lo requiera en distintas 
Comisiones perrnanenlés o transí lo 
rias, cuyo número y  .funcionaniien! 
organizará el Reglamento, puro ser/?, 
estatutaria la existencia, de una Ce,-, 
mi si un - de l-Vreslamos, otra no Banca» 
otra Jurídica, otra ' do Secuestros y 
enajenación cíe fincas, y una Adminis
tración general y As un los 'Varios, lu
das con. carácter perro a nenie. El 
Consejo asignará a cada mi a de ellas 
los Consejeros y Censores que estime 
procedentes y  podrá acordar la sub
división de Igs mismas según la cali

dad y el nqmero de los a so ritos día en 
competencia. La. misión de eslas (Ei-. 
misiones puedo ser ojecuí iva, por de
legación plena del Consejo, o mera
mente informativa ante el mismo.

Artículo 47. El Consejo deliberará 
y fallará igualmente sobre lodos los 
asuntos que no están reservados át 
Gobernador, y principa!mente sobro 
los contratos, transacciones, compro
misos, inversión de fondos, transfe
rencias de rentas del Estado u otros 
valores, adquisición de créditos y de
rechos, cesión de los mismos derechos 
con o sin garantía, sobre la adquisi
ción de bienes muebles e inmuebles., 
venta y cambio de los mismos bienes* 
desistimiento de hipo-tecas, o privile
gio, abandono de todos los derechos 
reales o personales, renuncia de opo- 
siciones, levantamiento de inscrifn* ; 
ciones hipotecarias sin previo pago, 
y sobre toda clase de acción judicial,-, i 
tanto para la demanda como para la ■ 
defensa; entendiéndo53e que esta enu
meración es meramente enunciativa 
y no limitativa, salvo las facultadas - 
expresas ele la Junta general y  del 
Gobernador.

Artículo 48. El Consejo se reunirá 
siempre que los asuntos lo requieran; 
y cuando menos dos veces al mes, eií i 
el  ̂dom icilio del Banco o, por exeep -' 
ción, en c.l lugar que designe el Go
bernador.

Artículo 49. Las decisiones dél 
Consejo de Administración no serán 
valederas sino cuando los avisos dé* 
convocatoria hayan sido dirigidos #  
todos los Consejeros en la forma qiffe- 
de antemano esté determinado. En laé 
convocatorias deberá hacerse constal 
la orden del día.

Es necesaria la presencia o la re* 
presentación de las tres cuartas par
tes de los Consejeros Administra dores 
con voz deliberativa.

Los Consejeros que se hallen ausen
tes podrán hacerse representar en 
Consejo por medio de poderes e n :fd f0 ñ  
vor de uno de sus colegas y  podráá  ̂
igualmente dar su voto, por escrito, 
no pudiendo reunir cada Consejero 
más que tre.s votos.

Artículo 50. Las decisiones se to
marán por mayoría absoluta de votos* 
presentes y representados. En caso el® 
empáte, el voto del Presidente deci
dirá.

Artículo 51. Siempre que dos Con
sejeros Administradores pidan el apla
zamiento de una cuestión no com pren
dida en el artículo 46, se podrá acesm 
dar una demora que no exceda 
quince días.

Igual aplazamiento podrá acordad 
se, a petición de los dos Cohseienq#
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representantes del Estado, cuando se 
tra te  de un asunto en que tengan 
voto.

Artículo 52. Las deliberaciones del 
Consejo se consignarán en un libro 
de actas y serán autorizadas con la 
firma del 'Gobernador y de un Con
sejero.

Deberán citarse en las actas los 
nombres de todos los individuos p re
sentes a las sesiones.

Artículo 53. La Junta general de
term inará el valor de las ta rje tas üé 
asistencia que recibirán los Conseje
ros y la retribución que, además de 
éstas, se asigne a los Censores tanto 
por la presencia de unos y otros en 
las reuniones del Consejo pleno como 
en las Comisiones a que se hallen es* 
pociamente adscritos.

Artículo' 5L El Consejo puede de
legar parte de sus poderes para ejer
cerlos tanto en España como en el ex
tranjero.

Artículo 55. Los individuos del 
Consejo de' Administración no con
traen ninguna obligación personal por 
razón de sus funciones; no responden 
más que de lâ  ejecución de su m an
dato.

Artículo 56. Será Secretario del 
Consejo, sin voto y con vo-z m eram en
te informativa, el Secretario' general 
del Banco.

De los Censores.
Artículo 57. Los Censores serán 

tres, nombrados por la Junta  general.
Sus funciones duran tres años y se 

renuevan por terceras partes. Son 
siempre reelegidlos.

En caso de defunción o- de renun
cia de uno ele los Censores, se acor
dará inmediatamente su reemplazo 
provisional por los Censores en e jer
cicio.

S¿as disposiciones de los artículos 
45¿ 53 y 55 de los presentes Estatutos 
soja atplicabies a los Censores.

Artículo' 58. Los Censores tienen 
los siguientes deberes y atribuciones;

4.° Cuidan de la estricta ejecución 
de los Estatutos.

2.° Asisten a las sesiones del Con
sejo y de las Comisiones con voz con
sultiva.

3.° Vigilan ía creación y emisión 
de las cédulas y de las obligaciones.

4.0 Examinan los inventarios y las 
cuentas anuales y hacen, con este mo- 
tiwo,- sus observaciones a la Junta ge
neral siempre que lo consideren opor
tuno-.

5.° Los libros, la contabilidad y 
iodo cuanto con ello se relacione, de
berá serles comunicado siempre que 
lo reclamen.

6.° Pueden, en cualquier época que 
se1», exam inar el estado de la caja y 
cartera.

7.° A petición unánim e y funda
mentada de los tres Censores, deberá 
ser convocada la Jun ta  general ex tra
ordinaria.

' fitos tres Censores serán españoles.
De la Junta general.

Articulo 59. La Junta general, cons
tituida con arreglo a los Estatutos, re- 
íreseaU a la totalidad de los accio-
n l d i t i Q  ’

Tienen voto en ella los tenedores de 
50 acciones que veinte días antes de 
la reunión de la Jun ta  las hayan de
positado, con sus cupones no venci
dos, en la Caja de la Sociedad O' en 
cualquiera otra designada por el Con
sejo.

Aquellos accionistas que no posean 
un núm ero suficiente de' acciones pa
ra  completar votos, podrán reunirse 
en grupo con objeto- de completarlo' y 
ejercitar su derecho; pero el Banco 110 
reconocerá como tenedor de las ac
ciones de cada grupo, y, por tanto, con 
derecho a votar, más que a una sola 
persona que justifique la representa
ción de las demás que lo integren.

Los accionistas que hayan justifica
do su derecho recibirán gratuitam ente 
papeletas de admisión, indicando el 
número de acciones que poseen y el 
número de votos de que disponen.

La lista de los accionestas que ten
gan derecho a asistir a la reunión, 
con indicación del núm ero de accio
nes que poseen y del de lc^ votos de 
que disponen, será exhibida a cual
quier accionista que la pida, y Se de
positará en el local donde se reúna 
la Junta general.

El número de 50 acciones da dere
cho a un voto, el de 100 a dos, y así 
sucesivamente, aumentando un voto 
por cada 50 acciones.

Sin embargo, nadie podrá tener por 
sí ni delegar más de 15 votos, sea 
cual fuere el número de acciones que 
posea; pero cualquiera de los accio
nistas podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hayan encargado 
su representación, siempre que no ex
ceda, por cada uno de sus representa
dos, de los 15 votos referidos.

Artículo 60. Se celebrará lodos los 
años, en el mes dp Mayo-, una Jun ta  
general ordinaria.

El Consejo de Administración po
drá además convocar la Junta  general 
cuando lo juzgue conveniente, y de
berá hacerlo, en el término de veinte»' 
días, siempre que lo soliciten 100 ac
cionistas con voto, o los tres Censo-: 
res, con arreglo al número 7 del a r
tículo 58.

La convocatoria de toda Jun ta  ge
neral ordinaria o extraordinaria se 
hará por medio de anuncio inserto en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , que se publi
cará al menos tre in ta  días antes del 
lijado para la reunión, cuyo objeto 
deberá ser indicado.

Artículo 61. El derecho de votar 
en la Junta general puede ser ejerci
do por el accionista en persona o por. 
medio de los poderes conferidos a 
otro accionista que forme parte  de/ 
la Junta general. Sin embargo, por ex
cepción, ios menores e. incapacitados 
serán representados por sus represen
tantes legales; las m ujeres casadas 
pueden serlo por sus maridos; las So
ciedades, en general, lo serán por uno 
d e , sus individuos que tenga poder 
bastante al efecto, y las Corporaciones, 
Institutos y otras Asociaciones del 
mismo género por la persona que le
galmente las represente. En todos es
tos casos no es necesario que el re 
presentante tenga el carácter de ac
cionista.

El .accionista, provisto' de poderes* 
o los representantes mencionados, de-á 
berá justificar su derecho ocho días 
antes, a lo menos, de verificarse láj 
Junta,

Artículo 62. El Gobernador del 
Banco, o en su defecto el SuhguhernaA 
dor que ejerza sus funciones, presidia 
rá  la Junta general.

Las deliberaciones se . verificarán 
bajo1 la dirección del Presidente, con 
sujeción a la orden del día.

Las funciones de escrutador porté-? 
necerán a los dos mayores accionistas^ 
y, en cavSo de negativa de éstos, a los» 
dos que les sigan.

La suerte decidirá entre los accio% 
nistas que poseen un mismo número! 
de acciones, cuando no estén de acuerna 
do sobre’ quién ha de llenar estas fiin^ 
ciones. El Presidente y los escrutad 
dores nom brarán uno- o más Secretan 
rios. li

Artículo 63, Las atribuciones de laj 
Jun ta  general serán:

1.° Adoptar los acuerdas que crea] 
convenientes, en vista de la Memoria; 
anual del Gobernador, acerca óe la aéU 
m inistración y del estado de los asums 
tos de la Sociedad.

2.° Nombrar los individuos del; 
Consejo de Administración y los Cen^ 
sores, con arreglo a la ley.

3.° F ija r  el valor de las tarjeta^ 
do asistencia al Consejo de ,Admmis*á 
tración y a las Comisiones, y la re^ 
tribución de los Censores.

4.° Resolver las cuestiones que sg 
deriven de la Memoria y preposición 
neshel Gobernador, respecto al empleo] 
de los fondos sociales y las cuentas cié] 
la Sociedad. }

5.° Decidir sobre la s  proposiciones 
del Consejo de A d m in is t r a c ió n  presen? 
tad.as por el Gobernador, sobre em ú  
sión de nuevas acciones, modificación] 
de los Estatutos, prórroga de la dusa 
ración de la Sociedad, fusión con otrasj 
Compañías y su disolución antes d e | 
térm ino fijado por los Estatutos, scN 
metiendo estas decisiones a la apro^ 
bación del Gobierno de Su Majestad! 
en los casos procedentes.

6y Las demás facultades que s3 
le reservan en e'stos Estatutos.

Artículo 64. En la Jun ta  general! 
110 se tra ta rán  más asuntos que lof 
consignados en la orden del día, púá 
blicatía en la convocatoria.

Si hay proposiciones sobre ótrop 
asuntos relativos a las aLfibucionef 
de la Jun ta  general, suscritas por 5® 
0 más accionistas que hayan ju-sti]^ 
ficado su derecho de vo tar, conform é 
a lo«s Estatutos, se insertarán  en 1§ 
orden del día de la p rim era  Jun ta .

Artículo 65. Para tom ar acuerdql 
en la Ju n ta  general os necesario m  
concurrencia de quince aceioifesta& 
que representen al menos la q u in tf  
parte  ¿el capital social, o 'de tre in ta  
accionistas si representan lá ' décim a 
parte o más. Guando- esto no sucedie* 
ra, será indispensable una n u ev i 
convocatoria.

E n este caso bastará  publicar U  
anuncio oficial con quince días <8S 

■ anticipación, jr el depósito de titula 
los y certificados se lia rá  asimismiíj 
ocho días antes del fijado para 181 
Ju n ta  general.
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Los acuerdos tomados por la Ju n 
ta  convocada por segunda vez serán 
válidos cualquiera que sea la parte, 
de i capital que se encuentre en ella 
representada; pero no podrán rete-: 
rirso a otros asuntos que los con
signados en 3a orden del día de la 
prim era Junta .

Artículo 66. Las decisión os de la 
Junta, 'general serán tomadas por ma
yoría absoluta de votos, contando al 
oferto los accionistas presentes y los 
que se hallen representados.

En ca.so de empate decidirá el voto 
del Presidente.

Artículo 67. En el caso de que, a 
petición de. veinte accionistas, el 
nom bram iento de Á dm lustrado r es y 
Censores haya de hacerse por vo ta
ción, y no por aclamación, aquélla se 
verificará por escrita y por medio 
de papeletas.

■Si después de, la prim era votación 
no resultase m ayoría absoluta, Ja 
segunda votación -se verificará entre 
los individuos que hayan obtenido' 
mayor votación en la prim era, a ra 
zón de dos candidatos por cada plaza 
qite haya cié cubrirse. "

En el segundo escrutinio se decla
ra rá  elegidos a los que hayan obte
nido m ayoría de votos. Si hay empa
te, tso dará preferencia ai accionista 
que posea por sí mayor núm ero de 
acciones. Y en caso- de ig u a ldad 'de  
•número, la suerte decidirá.

Artículo 68. Los acuerdos de Ja. 
Jun ta  general, adoptados con a rre 
glo-a los Estatuios, obligarán a todos 
Jois accionistas ausentés q disiden
tes.

Artículo 69. Las actas de las se^ 
siones de la Ju n ta  general se exten
derán en un libro destinado al efee-: 
to y con los requisitos legales. Estas 
actas contendrán la lista de los indi
viduos presentes y representados, y  
serán firmadas por el Presidente, los 
escrutadores y los Secretarios.

Sólo se consignarán en el acia ios 
resu ltados do lo»s acuerdos.

TITULO IV

De los préstamos hipotecarios.

A rtículo 70, El Banco Hipotecario 
áe España h a rá  préstam os a los pro-: 
p íeíarids dé bienes inmuebles, con 
hipoteca sobre los mismos, a largo 
o corto plazo, y su reembolso se efec
tuará , a largo plazo, por anualidad 
deis o semestres, o a corto plazo, con 
am ortización ó sin ella.

Artículo 71. Los préstam os se ha-- 
rán  siempre en metálico o-signo le
gal que lo represente.

Sin embargo, cuando eí deudor, ex
presam ente, lo consienta, podrán ha-, 
éérse en cédulas hipotecarias de las 
emitidas por el Banco y en las condi-» 
clones que para cada caso se fijen.

A rtículo 72. El Consejo de Admi
n istración  fijará, a propuesta del * 
Bubgohernador encargado del servi
cio, los préstam os que puedan o to r
garse en cada caso, pudiendo delegar 
en la Comisión dé Préstam os la edu
ces i ón de aquéllos que 110 excedan 
de la cantidad que el mismo Gonsejo 
determine.

Artículo. 73. Sólo podrá realizarse

un préstam o cuando el Banco se h á 
lle completamente garantizado con 
hipoteca de bienes inmuebles cuyo 
valor sea doble, cuando menos, del 
im porte del préstamo.

Si existieran otros créditos ante
riores inscritos que gravasen la finca 
hipotecada, no podrá hacerse el prés-. 
tamo sino conservando el Banco en 
su poder la cantidad suficiente para  
responder del capital y réditos de los 
expresados créditos, cuando te n d e 
ren.

Podrá hacense el préstamo aunque 
pesen «sobre la finca censo u otras 
cargas perpetuas; pero no podrá el 
Banco p restar más de una suma 
equivalente a la m itad del valor 11-: 
quido que resultase, rebajado el ca-: 
pita! de dichas cargas perpetuas.

Tam bién podrá hacerle el p résta
mo aunque existan otros acreedores 
inscritos, siempre que éstos renun-* 
ciaren, en form a legal y por escri-: 
tu ra  pública, a favor del Banco, su 
derecho de prioridad.

.Artículo .74. La renta líquida 
anual que produzca la finca h ipote
cada deberá ser superior a la anua
lidad que hubiera c'e satisfacerse por 
el préstam o concedido si la duración 
de éste se calculara por el plazo má-: 
ximo que consintieren las condicio
nes de la, garantía.

Artículo 75. Las edificaciones de 
todas clases, ya sean solas, ya sean 
dependencia de un inmueble m ás con
siderable, no podrán aceptarse como 
hipoteca, sino a condición de hallar-: 
se aseguradas por una o varias Com
pañías de seguros contra incendios.

Artículo 76. En los caso-s de cuP  
tivos arbóreos y arbustivos tse deler-ó 
m inarán ios valores asignables al sue
lo y al vuelo, y el préstam o se cal
culará agregando a la m itad cuando 
más del valor de aquél el tercio como 
máximo del valor de éste.

Los pinares no podrán hipotecarse 
sino por la m itad del valor que ten-* 
dría el terreno si el arbolado des
apareciese.

Los edificios destinado^ a cual
quier clase de fabricación o indus
tr ia  no serán admitidos sino por el 
valor que tengan, indepenedentomen-: 
te del objeto a que se hallen  destina
dos, ó isea por el que tendrían en el 
supuesto de que dejaran de servir 
para la m ism a industria  o fabrica* 
ción.

Los teatros, cinem atógrafos y otros 
lugares destinados a espectáculos 
podrán adm itirse en garan tía : pero 
se prescindirá, para la valoración, die 
la capitalización de sus rentas como 
tales espectáculos, y el Banco queda 
en libertad de fijar las bases de apre
cio.

Artículo 77. No serán adm itidas:
Las minas, salinas y canteras.
Las propiedades que estuvieren 

pro indiviso , a m enos que consientan 
la hipoteca todos ios condueños.

Las fincas en que estuviese separa-* 
da la propiedad del usufructo, a m e
nos que lo«3 dueños dé una y otro 
consientan la hipoteca.

Los biénes que, conforme a la ley, 
no pueden ser hipotecados. Los ble-» 
nes sujetos a condiciones resoluto** 
rías pendientes, a menos que con=*

I «sientan- la hipoteca las personas & 
cuyo favor se hallen establecidas.

Los sujetos a nipo-tecas tácitas, $ 
no ser que se hayan legalmonb' ■••■a.m 
vertido en expresas o se Ir y ■ ’ • 
do sentencia de liberación ;
diente instruido al efeeb

Artículo 78. El Bañe,- ■ acepta 
en garantía más que las p ap:.edaa!e |  
que sean susceptibles de rend ir nvoá 
ductos ciertos y duraderos.

A rtículo 79. El Banco tiene siena* 
pre el derecho de hacer constar leí 
valor del inmueble hipotecado po t  
medio de tasación pericial practica1* 
d,a por sus Peritos. Esta operaeiúq 

se hará con el consentimiento de la 
persona que «solicite el préstam o., 
siendo de su cuenta los gastos que; 
se originen.

Además de estos gastos, la Socié|. 
dad podrá exigir por la redacción!' 
dd escritura y los trabajos o cas ionaV 
dos por el préstam o una comisión!) 

de gestación que no excederá de ungí 
por ciento. ]

En el caso de que, entré los eléVj 
rnentos de aprecio, la tasación conrf 
prendiera algunos que, no teniendo! 
efectividad de presente, supongan W  
probabilidad de aumento en el val oí*; 
y en la productividad para lo futuróp 
el Banco tiene la facultad de conce-í 
der en plazois el prest orno, o de fon* 
matizarlo desde luego por el total del 

que la finca se considere susceptible), 
tomando, en uno y otro supuesto, iaA 
precauciones que" juzgue necesaria^ 
hasta la u lterior comprobación de h á$  
berse realizado, a su satisfacción, él) 
aumento' previsto. j

Artículo .80. Cuando el Banco Ufe 
pote-cario adquiera un crédito ya insA/ 
crito sobre el inmueble, se hará  consé 
la r que este crédito se halla en la f 
condiciones exigidas por los Esta tu-:, 
tos para la concesión de lo-s p résláJ  
mos. ;

Artículo 81, Los acuerdos contra^ 
rios a la admisión de una o varlásí 
solicitudes de préstamo se comuniA 
carán a los interesados sin manifes^ 
tartos la causa de la negativa. Ji

Artículo 82, Podrá el Consejo de|' 
Administración acordar qué si Ió§ 
solicitantes dejan pasar un plazo 
terminado sin reclam ar ed préstanip 
que se les haya concedido, se les cop-i 
lidere como habiendo1 desistido d# 
sus pretensiones, por más que haga$ 
ulteriorm ente nuevas propoislcimies $  
manifiesten el propósito d,e confoifg 
miarse con lo que haya acordado 3¡| 
Consejo.

Artículo 83. Presentada lá p e tm ^  
-efe préstame, el Ban£o dará al so'lfvt 
citante aviso inmediato del gasto tq  ̂
tal que haya dü o rfe inar»  por la v fe

loración, señalándose el término en éJi 
cual deberá depositar la cantidad 
cesaría eñ las Cajas del Banco.

Artículo' 84. L<*s deudores pedrájjj 
en. cualquier época reembolsar total', 
o. parcialm ente el capital de sus prés-* 
tamos, siempre que la cantidad qué!, 
reembolsen sea un m últiplo exactfy 

de 250 ¡pesetas; será necesario hsim is| 
m»o en este ca.so que den parte^ m 
Banco de su detemninación de anbfaíj 
par el reembolso fu  ando, ineríps 
un mes (fe antelación*
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T os hitores-cs que correspondan al 
t i <)0 I n in seu m d o  desde la notifica
ción . iia si a el pago ofe-e ti vro se abo
na i'.01 a! r-butJ'O (ipo que los del p res
ta ío--’.

i .os reembolsos anticipados deven- 
gs. ói en 1'avor del Banco en concep
to da bsbvvnuzaeión una cantidad que 
se íBará por el Con-ajo de Adminis- 
iracidn, parro osla en ningún caso po
drá exi-cder doL 3 por ÍOG de! .capi
tal que anticipada nao de se reembolse.

di al expirar  ei Lomino de un mes 
no ereciba el deudor el pago del ca- 
piía.! o de los venciniieidos cuyo re-i 
arriboiao hubiera anunciado,  se le con- 
s idu  ara corno si hubiere dejado pa
sa c sin pago el vencimiento marcado 
en ia cscrii una, de préstamo, y sujeto, 
peo- lo lanío a las eonseeuencía.s do su 
ñau'rondad.

] .os rO'Oíuuü'lsos anticipados de los 
pro h a  tees hechos cu me (Al ico se efec- 
Aun/ári precisamente en metálico. Los 
reembolsos anticipados do los p re s ta -  
nica hechos en cédulas h ipotecarias 
so harán necesariamente en. cédulas de 
la emisión correspondiente a las en
tregada* al realizar  el préstamo, y  8js 
recibirán a la par.

Artículo 85. Las fincas .susceptibles 
de ser -destruidas' por el fuego han  

. de e s t a r ' aseguradas a expensas del 
deudor, a no sor que tenga la Socie
dad en garan lía do su crédiío a ia 
par  que has objetos susceptibles d e . 
incendio;, obras tincas represen lar.do 
el duplo de la cantidad prestada y no 
mseeptibíes do des tru irse  por  sinies
tros de osla naturaleza.

La escritura, de préstamo deberá, con
tener  la cesión de indemnización en 
caso de siniestro.

Ed seguro deberá, subsistir  míen-. 
Iras dure el préstamo'.

T.A Sociedad puede.- pedir  que se 
r haga el seguro a su nombre, y  que el 

)ag-u de la p r im a anual sea satisfecho 
por ella misma. -= - :

En este caso, al importe de las anua-  
I.idñdos se aum en ta rá  un a  ca n t idad1 
igui \  a la ele la prima.

Artículo 80. Cuando p o r  efe el a de 
u-n s in ie s t ro  o p o r  o t r a  c a u s a  c u a l 
q u ie ra  lo. finca h ip o te c a d a  bay a  
S is rn inu ído  de v a lo r ,  si' e. 1 s e g u r o ’ 
%e h u b ie se  hecho  a n o m b re  del B a n -  
'e.o c on co ii d i c i ó n de p e i* c i b j v 1 a s u 
m a  g a r a n  ti da de la  Com p án í a. as e~ 
guradora. ,  o el a s e g u r a d o  h u b ie r a  
cedido al B an co  la  - indem nizac ión ,  
q u e d a r á  ob ligado  el d eu d o r  a res- ,  
ta b le c e r  la  finca- en su  p r im i t iv o  
e s ta d o  en el té rm in o  de u n  ano, 
huyo té rm in o  p o d r á  p r o r r o g a r  el 
Consejo  de A d m in is t ra c ió n .  f a l ta  
el d eu d o r  a e s ta  condición ,  p o d rá  
el B a n co  r e in t e g r a r s e  de su  c r é d i 
to, ap l ica n d o  el i m p o r t e ,  de la  i n 

demnización. que h a y a  perc ib ido  de 
Ja S ociedad  a s e g u r a d o r a  h a s t a  c u 
b r i r  la  s u m a  que se le e s te  deb len -  

/do p o r  aquél.
es te  caso no p a g a r á  el dou- 

üor la ind e m n iz ac ió n  -e s ta b le c id a  
1 : p a ra  los r ee m b o lso s  an t ic ip ad o s .

> Si se re s tab lece  la  l inca  en su 
^siado..prim itivo ,  el B anco  e n i r e g a -  

al deudor el im p o r te  de la  i n 
dem nizac ión  .q u e  h u b ie ra  -ceibido 
de la C om pañ ía  de S eguros ,  de d a -

ciendo la p a r t e  c o r r e s p o n d ie n te  ai 
p lazo  o p lazos  que h u b ie se n  v e n 
cido a n te s  de e s te  L em po .

La entrega se efectuará  de una sola 
vez después de te rm inarse  la cons
trucción, o a m edida que adelanten 
las obras por  medio de pagos p arc ia 
les en proporción a la garan tía  que 
ofrezca la p ar te  constru ida  nueva
mente.

Artículo' 87. El Banco H ipotecario ' 
perc ib irá  anualm ente en metálico de 
sus deudores h ipotecarios u n a  can ti
dad com puesta de los intereses, la 
comisión y la amortización, en la fo r
m a que sigue:

1.° Por intereses, una canlidad 
equivalente a la que por intereses, 
primas, lotes u otra razón paga por 
sus cédulas h ipotecarias u obligacio
nes que pone en circulación p ara  
atender a sus operaciones de p rés 
tamos.

2.° Por  gestión v gastos una  co
misión que no excederá de 0,00 por 100 
m ien tras  dure el préstamo. El Gobier

no podrá aum en ta r  esta, re tr ibución  a 
petición del Banco, después de oído 
el Consejo de Estado, cuando hub ie re  
ju s ta  causa.

3.° Por amortización, una cantidad 
que esté en relación con la duración 
del préstamo.

Artículo 88. Las anualidades se
pagarán por semestres, en las fechas 
que determine el Consejo de Adminis
tración.

En el acto mismo ele e n t re g a 'd e l .
préstamo, el Banco percibe sobre el 
capital el interés y la comisión de la 
cantidad que corresponda al tiempo 
que haya de t ra n sc u r r i r  has ta  el pri-* 
m er  vencimiento semestral, de m ane
ra  que el plazo de la duración de Jos 
préstamos no empiece a contarse
sino desde la fecha que el Consejo
tenga establecida p a ra  el pago de los 
semestres de las anualidades.

Artículo 89. Todo semestre no p a 
gado a su vencimiento produce in te
rés do demora al tipo de .6 por 100 
anual a favor de la Sociedad, sin ne
cesidad de requerim ien to  alguno.

Igualmente producirán  el mlsrno 
interés las costas liquidadas o '"tasa
das de procedimientos incoados por la 
Sociedad p ara  conseguir el cobro de 
sus créditos desde oí d ía  en que Ja 
Sociedad las haya satisfecho'.

Artículo 90. La falta  de pago de 
un semestre hace también exigible la 
totalidad .de la le u d a  un mes después 
del requerim iento de pago.
. Artículo 91. Vencido y no pagado 

un  préstam o hipotecario  o cualquie
ra  fracción de él o sus .intereses, r e 
q uer irá  el Banco por escrito al deudor 
para  que satisfaga su débito.

Si Gil deudor no pagase en los dos , 
días siguientes al del requerimiento', 

el Banco podrá ' 'ped ir  al -'Juez da p r i 
mera instancia competente el secues
tro  y la posesión in te r ina  de la finca. 
Cerciorado el Juez pon la p resen ta
ción del t í tulo  de la legitimidad del 
crédito y do la falta de 'pago, dic tará 
providencia accediendo a la demanda 
y ordenando la entrega in terina  de la 
finca al Banco, si no so verificase, él 
pago dentro  de quince días, contados 
desde la presentación d e j a  misma de- . 
manda. T>e esta providencia se tom ará

anotación preventiva  en el Registro de 
la. P ropiedad en el mismo día de m  
notificación.

El Banco perc ib irá  jas ren tas  ven
cidas y no satisfechas del inmueble* 
aplicándolas al pago de su crédito, y 
recogerá asimismo los f ru tos  y  ren 
tas posteriores, cubriendo con ellos, 
p r im ero  los gastos de conservación y 
explotación que la m ism a finca exi

ja, y después su propio crédito.
Podrá  asimismo el Banco, de ac u e r

do con el deudor, con t inuar  cobran
do su crédito con el producto del in
mueble secuestrado, o prom over en 
cua lqu ier  tiempo, aunque sea sin d i 
cho acuerdo, su enajenación y la res 
cisión del p réstam o en la fo rm a es
tablecida en el artículo siguiente.

Cuando el Banco tenga en su poder 
valores o efectos del deudor, podrá 
aplicarlos al pago de sus créditos y 
entablar  su reclamación por J a  d ife
rencia.

Artículo 92. Si la m archa regular, 
de las operaciones del Banco exigie
re. el re in tegro  inmediato del p ré s ta 
mo a ju ic io -de  su Consejo de Admi
nistración, vencido que sea el plazo» 
en que cua lquier  deudor hipotecario  
deba abonar capital o interés sin ve
rificarlo, el Banco podrá, previo el 
requerim ien to  que dispone el artículo 
91, pedir  desde luego al Juez compe- 

t tente la ven ta  en subasta pública de 
la finca hipotecada y la rescisión 

del préstamo. En este caso, cerciorado 
el Juez con la presentación del t í tu lo  
de. la legitimidad dei crédito', manda-i 
r á  anunciar  la subasta  en. la G a c e t a , 
Boletín  Oficial y  alguno, de los perió
dicos de la provincia por té rm ino  de 

quince días, y verificarla con citación 
del deudor ante uno de los Escribanos 
del Juzgado o del pueblo cabeza de 
partido  en que radique la. finca, en 
la form a en que ae celebran las su
bastas voluntarias, pero  con sujeción 
a, lo que disponen las leves respectó 
a la subasta jud ic ia l en cuanto al 
precio en que podrá verificarse la 
enajenación. A voluntad  de las p ar te s  
se tom ará  por tipo para  lá subasta la 
tasación hecha al t iem po de consti
tuirse el préstamo o la que verifiquen 
de nuevo Peritos  nombrados al efecto.

Si el deudor verificase e l .pago  an 
tes de la celebración del remal e, s® 

suspenderán los procedimientos; si 
no se verificase en dicho término, el 
Juez  d ic ta rá  providencia aprobando 
la subasta y declarando resrjjvdido el 
préstamo.' * "

Con el precio del remate. %e paga
rán, en p r im e r  lugar, el crédito  del 
Banco has ta  el día del pago, los gas
tos de la subasté y enajenación y  u n  
3 po r  100 del capital que cómo an t ic i
pación recibe el mismo Banco a con
secuencia de la rescisión del p ré s 
tamo.

No obstante lo dispuesto, en este ar-j 
tículo y  el an terior,  qué son re p ro 
ducción exacta do s u s . correspondien
tes de la ley de 2 de D ic iem bre  de 
1872, en los procedimientos jud ic ia
les a que se refieren podrán miro-* 
ducirse, a petición del Banco-, las m o
dificaciones pertinentes  con arreglo a 
las leyes de E n iu ic ia m te d o  civil e* 
Hipotecaria*
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Artículo 93. El secuestro y en. su 
caso la enajenación de las fincas hi
potecadas, según lo» dispuesto en los 
dos artículos anteriores, no se suspen
derá por demanda que no se funde en 
algún títu lo anteriormente inscrito, 
ni por la muerte del deudor, ni por la 
declaración en quiebra o concurso del 
mismo o del dueño de la finca hipote
cada.

Artículo 94. Vendida la finca al 
comprador, pagará el Banco, dentro de 
peño días, todo lo que sé deba por 
razón cíe su préstamo', y  el sobrante 
que resulte del precio quedará, a dis
posición de los Tribunales para que lo. 
distribuyan con arreglo a derecho.

Este pa¡go al Banco se entenderá sin 
perju icio de la acción que pueda co
rresponder al deudor o al tercero per
judicado, si lo hubiere, la cual podrá 
ejercitarse en el ju icio correspon
diente.

Artículo 95. Cuando la finca hipo
tecada cambie de dueño, quedará de 
derecho subrogado el adquirente en 
.todas las obligaciones que por razón 
de ella hubiere contraído su causante 
con el-Banco-. E l adquirente dará co
nocimiento al Banco de su adquisición 
dentro de los quince días posteriores 
al en que se consume, y si no lo- hicie-. 
re le perjudicarán los procedimientos 
que aquél d irija  contra sus causantes 
para el cobro de sus créditos. Presen
tará asimismo m  la Secretaría de! 
Banco certificación en forma dél Re
gistro de la Propiedad, dentro del tér
mino de tres meses, que acredite que 
la finca hipotecada e/stá inscrita a su 
nombre.

Si no cumpliera cuanto queda pre^ 
venido en este artículo, en los plazos 
que en él se señalan, podrá ex ig ir el 
Banco el reembolso- íntegro d #  prés
tamo y el pago de la indemnización 
del 3 por 100 del capital reembolsado. 
El deudor prim itivo con quien con
trató el Banco— sin perju icio de las 
demás obligaciones que tiene con 
arreglo a la ley Hipotecaria y  al con
trato-—o el que antes se hubiese sob- 
rogado en su lugar, dará igualmente 
cuenta a aquél de la enajenación to
tal o parcial de la finca hipotecada, 
dentro del término de un mes, aunque 
esté al corriente en el pago de sus 
■anualidades. Si no lo hiciere, podrá él*, 
Banco exigirle, por acción personal, 
contra todos sus bienes, el reembolso 
íntegro del^ préstamo y e! pago de la 
indemnización 'dél 3. por 100 del ca
pital reembolsado-, o por acción real 
y  personal si la enajenación de la 
linca hipotecada hubiese* sido parcial.

Los deudores del Banco deberán, fi
nalmente, poner en. su conocimiento, 
dentro del mismo plazo- de un mes, 
los menoscabos que sufra por cual
quiera causa el inmueble hipotecado', 
t> cuanto Je haga desmerecer 'de ^á- 
lor, o ponga en duda q privé al deu
dor de su derecho de propiedad. Sí

\faltase a ésta; obligación, podrá el. 
Babeo: npedir : el réAmboiso anticipado' 
del;: préstamo: y lá tndémivizacióñ del 
3 por; 100- ;;

: ‘ t i t u l o  .v
D e  las cédulas hipotecarias. A

Artículo 96. Las cédulas bino teca-'

rias son títulos emitidos por el Banco 
Hipotecario, en representación de los 
préstamos acordados por el mismo y 
garantidos con inmuebles, de confor
midad a lo que previenen los presen
tes Estatuios.

Artículo 97. Las mencionadas cé
dulas estarán firmadas y imbricadas 
por el Gobernador o Subgobernador, 
por un Consejero y por ei Cajero-, de
biendo ir marcadas con el sello del 
Banco. Dos de estas firmas y rubia cas 
serán necesariamente autógrafas.

iendran la consideración'de efecfos 
públicos, cotizables en las Bolsas ofi
ciales, y  sus emisiones rio están com
prendidas en el número 10 del ar
tículo 2 í del Código de Comercio.

Artícu lo 98. Estas cédulas tienen 
como garantía .especial, en cuanto se 
refiere a los intereses y  al capital, los 
inmuebles hipotecados en el Banco, 
con arreglo al artículo 30 de la ley 
de 2 de Diciembre de 1872, y ademas 
todos los bienes muebles u inmuebles 
que constituyan el activo del Banco-.

bon, por tanto, garantía especial, 
tanto del capital como de los intere
ses, sin necesidad de inscripción, con 
arreglo a dfeha ley y  al Real decreto- 
le y  de 4 de Agosto dq 1928, todas las 
hipotecas ¡que en cualquier tiempo 
estén constituidas o se constituyan a 
fa vo r  del Banco;. ^

ppdiT^CUí0' Pueden crearse
cédulas hipotecarias de un va lor in
fe r io r  al de 100.

Las cédulas hipolécarias'no excede- 

tratados^ SUma de los PréstW o s  con-

Aifiículo 100. Las cédulas hipote
carias, ya sean nominativas o al por« 
taqor, tendrán fu érzade  escritura pú
blica, sobre la cual haya recaído sen
tencia firme de remate para el efecto 
de reclamar del Banco por la vía de 
apremio el pago del capital y  de los 
intereses después dé su vencimiento.

Los portadores de cédulas hipote
carias no podrán ejercitar otra acción 
para recobrar los capitales e intere
ses exigidles qué aquella de que pue
dan hacer uso directamente cobtrá la 
Sociedad.

Artículo 101. El tipo, época, y  fo r
ma de pago del interés de las cédulas 
hipotecarias se fijarán por él Consejo 
de Administración.

E l intervalo entre la entrega de 
anualidades por los deudores y  el pa
go de los intereses a los tenedores de 
cédulas será de cuatro meses a lo más. 
;  Cualquiera* que sea la form a de los 
títulos, el interés será válidamente 
pagado al portador de los mismos

Artículo 10t2. Las cédulas h ipote
carias estarán representadas por t í
tulos cortados de un. registro-matriz.

Artículo 103. El Consejo de Adm i
nistración puede autorizar el depósito 
y  la conservación de los títulos en Ja 
Caja, social, siendo reemplazados hasta 
su  readquisición por un resguardó 
noniinativo de depósito.

EL Constó- d é  Admihisíración de- 
tefíúma fás éofidiciniiés. forma • de en
trega, gastés; dé L certificado' y  los de 
cambió dedos títulos.

.'Artículo" ICÍ4. ’Bl Banco ÍLpoiecá- • 
rio-Teafiza. én Arden a f  crédito lérri’-? 
tofia]. función de rnbu.nuedb//o entré

propietarios y  cap ¡tal i das, y. cor 
consiguiente, el total importe da las 
cédulas hi po 1 ecarias en c i rc« ¡ I a;; i - «u 
deberá hallarse constaníemente cu
bierto por préstamos hipotecarios 
amortizables que, reuniendo fas con
diciones del er mi na das en es los Taích 
tutos, tengan en conjunto un valor 
por lo menos igual e: do aquél! m y 
den un rendimiento- do uñírnosos íanv 
bien jj.vunh - a p >

A  este efecto, el Banco empleará io 
dos los años en a morí Ace ;-ms cé/a/u 
las sumas que reciba de sus deudores 
por amortización o reembolso- do los 
capitales que.adeuden, salvo la e?; emo
ción consignada en el artículo 113."

Las cédulas hipóle nadas sen reo i t- 
hoisables a la par. \a a vencióme; i n 
fijo-, ya por v ía  de sorteo, sin eme si 
capital sea exigidlo has!a. que je co
rresponda su amortización..

Cada reembolso compren le el nú
mero de títulos necesario para que 
el importe de la amortización sea í H 
que las cédulas que queden en c ir

culación no excedan do los enpihbes 
que deban tos deudores binoí. c-rnric-s

Artículo 105. Las cédulas serán 
nominativas o. al portador.’ Estas ú l 
timas tendrán cupones sernos! ralos y 
talones.

>Artícu lo 106. El Banco reconoce al 
portador de las mencionadas cédulas 
como propietario- de las mismas/ y  a  
la persona que presente los cupón es
como propietaria de ellos.

E l Banco- no podrá aceptar ninguna 
op ós i c i ón jud ic i a 1 por p a r te; de un 
tercero- al pago de lina cédula hipote
caria o de cupones al portador, a no 
ser que el solicitante baya llenado las 
formalidades prescritas por la Tey pa
ra retener el pago de los títulbs del 
Estado al portador y do sus cupones.

Artículo 107. Los intereses de les . 
cédulas hipotecarias nominativas se
rán pagados por medio de recibo, que 
indicará los caracteres esenciales dé 
la cédula, su número, el capital, el 
tipo de interés y  la  fecha de la cmi-. 
sión; indicará, además, la focba^ dé* 
vencimiento y la suma total del Jfitev** , 
rés que se deba,, así como también W  
nombre del titular. I

Artículo 108. El Banco no recono
ce como propietario de laŝ  cédulas h i
potecarias nominativas más que ál t i
tular'de las mismas; en caso de trans
ferencia del pago- de los intereses tí 
del reembolso del capital, es 
rio que la cesión o el recibo, se ha lien 
firmados por el titular. 3D1 Hanco a g - , 
es responsable dé tá autenticidad 
la firma que se le presente.

Artículo 109. No obsíar,le Jo ejb 
presado en el artículo anterior si fc! 
propietario de la cédula solicita pdj 
escrito al recibirla, o por petición «  
la  cual se una la misma (Adula bipd- 
tecaria, que sólo se considere válhFá 
la firma depositada por él. o compé- 
t en te mente legalizada, el Banco no 
debe paear los interesen reembolsar 
el capital, transferir o cambiar bG 
cédulas hipotecarias, a menos que lií 
firma que se lo presento llene las 
condiciones indicadas.

Artículo 110. En cuanto a las cé
dulas hipotecarias que pertenezcan fi 
los Municipios u otras Corporación#?
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h establecimientos que se hallen bajo 
Ja vigilancia de las Autoridades, se 
¡exigirá en el recibo el sello* de los 
¡mencionados establecimientos. En ca- 
¡so de reembolso', de cesión o de cam
bio de la cédula hipotecaria contra un 
¡título al portador, se deberá acreditar 
¡la autorización competente.

Artículo* 111. Si el título hipote- 
fcário se halla a nombre de un menor 
;o, en general, de una persona o Cor
poración que no tenga la libre admi
nistración de sus bienes, el recibo 
debe firmarse por el tutor o legítimo1 
representante, quien deberá acreditar 
ien la forma que prescriban las leyes 
con este objeto sus poderes.

Artículo 112. Si se solicita el cam-- 
bio de una cédula hipotecaria al por
tador per otra nominativa, o el de 
una cédula de mayor valor contra 
¡otras de valor inferior, el 'Consejo 
decidirá los derechos que hayan de 
pagarse.

Artículo Id3. Si el deudor reem
bolsa su deuda en metálico anticipa
damente, el Banco debe retirar a la 
yez de la circulación cédulas hipote
carias ya emitidas por un valor igual 
a la suma reembolsada, a menos que 
en este intervalo haya sido prestada 
0 se preste de nuevo y se encuentre 
garantizada por una nueva hipoteca.

Artículo 114. Las cédulas hipóte-: 
barias que concurren a los sorteos no 
tienen época fija para exigir el capí-: 
tal. Se reembolsan por medio del sor
teo. Cada reembolso comprende el nú
mero de cédulas hipotecarias necesa
rio para que las sumas de las que 
permanezcan en circulación no exce-: 
da, de los límites fijados por la ley y 
por los Estatutos.

AtUcuíIo 1*1,5. Pueden adjudicarse 
lotes o* primas a las cédulas hipote
carias reembolsadles por sorteo*

La suma total y el modo de repar-- 
íír  estos lotes o primas se determina-* 
irá por el Consejo de Administración,

Artículo 116. El sorteo de las .cé
dulas hipotecarías que deban r&em* 
bolsarse' en esta forma se efectuará 
públicamente por una Comisión de 
Consejeros y en presencia de los Cen-- 
sores.

Artículo Iil7. La lista de los nú
meros sorteados m  fijará en el dom u  
cilio social del Banco, debiendo in
jertarse en la  Gaceta  d e  Ma d r id .

En la misma) lista se anunciará la 
fecha en que el Banco hará el reem
bolso de las cédulas amortizadas. Des
de ésa fecha, preséntense o no al co
bro las cédulas, dejarán de devengar 
intereses.

El reembolso se efectuará tres roe
tes después del sorteo.

Artículo 118. Al verificarse el re
embolso del capital de las cédulas, se 
bajá también abono de los cupones. 
¿ J ln  la lista de cada sorteo se repe- 
BHfc Jos números de las cédulas 

en los sorteos de cédu- 
clase celebrados du- 

■ĵ irae los tres años últimos, que no 
na^ an sido presentados al cobro.

Artículo 119. Las cédulas que in
gresen en las Cabis ¿el Banco por 
oíeeío do ?eemboLos anticipados sóta
no-deán pj-uersc nuevamente en cir

culación, con la autorización previa 
del Consejo, s.in exceder de los lími-: 
tes fijados para la emisión total.

Dichas cédulas, desde que ingresen 
en las Cajas del Banco hasta que vuel
van a la circulación formarán parte 
de la cartera del Banco. Continuarán 
entrando en los sorteos sucesivos.

Artículo 120. El pago de los cupo
nes y del importe de la amortización 
de las cédulas que no haya sido re
clamado trésnanos después" del venci
miento o de la amortización, deja de 
ser exigibJe.

Artículo 121. No obstante lo dis
puesto en él artículo 1*13. en los ca
sos en que, por virtud de reembolsos 
anticipados o por otras causas im
previstas, no sea posible contratar 
inmediatamente nuevas hipotecas en 
sustitución de las canceladas, podrá 
servir de cobertura provisional y su
pletoria de las cédulas un valor equi
valente en dinero o en fondos públi
cos, computados retos últimos por el 
mismo importe por que sean admi
tidos a pignoración en el Banco de 
España.

TITULO VI
Derechos de la Sociedadt

Artículo 122. El Banco Hipoteca
rio de España, como Compañía anó
nima existente con anterioridad a la 
publicación del Código de Comercio, 
y con arreglo- a /o dispuesto en el 
artículo 159 del mismo, continuará en 
la observancia de sus Estatutos y Re
glamentos por lodo el tiempo fie su 
duración.

Las operaciones del Banco Hipote
cario se regirán, pues, en primer lu
ga, .por sus leyes orgánicas, Estatu
tos y (Reglamentos; y en su defecto, 
por los Códigos Civil y de Comercio,

To-dá acción judicial deberá enta
blarse) en Madrid, domicilio legal de 
la Sociedad, ante la jurisdicción or
dinaria.

Artículo 123. En él caso de pérdi
da de acciones, cédulas hipotecarias 
o cualquiera otra clase de títulos emi
tidos por la Sociedad, se podrá pedir 
su expedición por duplicado.

Para ello es fteccsario que los in
teresados justifiquen la pérdida o ex
travío ante el Tribunal ordinario, con 
sujeción a las leyes, por los medios 
establecidos por las mismas, tratán
dose de valores al portador emitidos 
por el Estado,

Artículo 184. Los que creyeren 
necesario como medida de precaución 
asegurar su derecho o hacer valer la 
prelación que tengan sobre otro» en 
acciones emitidas por el Banco, ó én 
cantidades o valores depositados o 
retenidos en sus Cajas, sea o no él 
depósito o retención consecuencia de 
las operaciones de préstamos, se di
rigirán al Tribunal competente, y las 
providencias que de éí emanen con 
este, motivo producirán el efecto de 
que el Banco no haga pago, entrega 
o transferencia alguna hasta tanto 
que sea autorizado por providencia 
judicial.

Lo mismo se observará respecto a 
las retenciones ordenadas por las 

Autoridades aúnmuslraUvaa,

El Banco no tomará parte en estas 
cuestiones, a menos que se le infieran 
o se le puedan inferir perjuicios.

En éste caso el Banco podrá, a su 
elección, depositar jos valores, metá
lico o efectos que sean objeto de la 
reclamación en La Caja general do 
Depósitos o en cualquiera "otro esta
blecimiento* que en adelante autori
cen al efecto las leyes, o retenerlos 
hasta que se levante la traba acorda
da, poniéndolo en conocim¡ienlo dei 
Juez o autoridad competente.

Si en el tiempo intermedio, ven
cido el plazo en que. deberá ser rein
tegrado un préstamo, se viera el Ban
co en el caso de hacer un pago en los 
valores objeto de la oposición, no es
tará obligado a pagar los intereses.

Artículo 125. No podrán paralizar 
la gestión del Banco las reclamacio
nes de un tercero, ni la muerte del 
deudor o del propietario, ni la de
claración de quiebra o concurso de 
acreedores de los interesados en el 
mismo establecimiento.

Este podrá hacer valer su derecho 
de preferencia sobre los valores, efec
tos y bienes mueblas que haya reci
bido en prenda o sobre ios inmue
bles en que haya constituido- hipo
teca. contra un tercero cuyo derecho 
fue ignorado por el Banco ai cele
brar el contrato en que estipuló itt 
garantía.

Tendrá, además, el derecho de ven
der los efectos públicos o cualesquie
ra otros valores mercantiles, y lo* 
bienes muebles e inmuebles que íe 
hubieran sido entregados en garan
tía después dei vencimiento del pla
zo estipulado, ateniéndose a las luyes 
generales y a las especiales per que 
se rige este Banco*

Pero estará obligado a entregar 
las sumas qus se hallen en su poder 
a los herederos, acreedores o suujb 
eos, después de haberse reembolsado 
de su crédito.

Artículo 12(3, En los prés tantas 
especiales a que se refiere el artíern» 
lo 138 de estos Estatutos, cuando el 
Banco Hipotecario concurra con la 
Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad en el otorgamiento de un 
préstamo, dicha Caja no podrá os
tentar respecto dei Banco otros de
rechos, ni tendrá otras obligaciones, 
aparte de las especialmente pactadas, 
que los que la legislación común atrL- 
huye a los acreedores garantizados 
con segunda hipoteca Sm cmiharg^ 
la expresada Caja podrá utilizar con
tra sus deudores, en los términos del 
articulo 24 del fUal decreto-ley de 4 
de Agostó de 1028, el proeedímieiUa 
administrativo de apremio mnim 
deudores a la Hacienda pública*

Los préstamo$ espeeíides y $m  mo** 
difidaciones y cancelaciones estarán 
exentos de los Impuestos dei Timbre 
v de Derechos reales, tanto m  te pt*~ 
íe que eyentuaimente conceda ei 
Banco Hipotecario como en la porción 
otorgada por la Baja, ñon arreglo al 
mismo Real decreto-ley, por la an* 
ionización e inscripción de las esert* 
turas de tales préstamos, los Notá* 
ríos y Registradores de la Propiedad 
no podrán percibir más que la mi-, 
iad de los derechos q m  de4m w m m  
los respectivos Aranceles.
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Las disposiciones de las leyes dé 
Clasas baratas y  económicas y de Ae- 

-bión Social Agracia, relativas a la in- 
jembargabilidad de los bienes y las 
(limitaciones para su enoje recién no 
3011 aplicables al caso en que ̂ el Ban- 
¿ío tenga que entablar su acción para 
fel cobro de su crédito en los repeti
dos préstamos especiales. Podrá, por, 
[tanto, obtener el. secuestróle los bie
ldes con arreglo a su legislación es
pecial, y proceder a la enajenación 
■fein restricciones de ninguna ciase.

En cuanto se refiere a los présta
lo:-:- hechos a las Provincias, Ayun
tamientos o ..Cirpoiaciones, y  re- 
¡embolsables por medio de impuesto 
[especial, el Banco queda autorizado, 
[en caso de insuficiencia del impuesto 
¡especial, para reclamar y hacer efec
tivo el pago- de la diferencia en la 
'forma establecida por las leyes.

Artículo 127. Lo prescrito en los 
[artículos anteriores subsistirá en su 
fuerza y vigor, aun después de ex
pirado el privilegio y la vida legal 
jde la Sociedad, por^todo^ el tiempo 
[indispensable para la liquidación de
finitiva del Banco.

TITULO V il

■JJcl balance, reparto de dividendos. 
: fondos de reserva.
' Artículo 1.28. El año social em
pezará en 1.° de Enero y acabará en 
SI de Diciembre,

Al fin de cada año social, el Banco 
ibará un inventario general de su ac- 
¡tivo y pasivo, con los respectivos ba
lances. .

Estos se cerrarán por el (lonsejo de 
Administración y  serán sometidos a 
la Junta general, que los aprobará o 
pe-chazará y fijará el dividendo' des
pués de haber oído la Memoria pre
sentada por el Gobernador, en nom
bre del Consejo, y  las observaciones 
jde los Censores.

Si en la misma sesión no son apro
badas las cuentas, la Junta nombrará 
¡pomisionadoa encargados de exami
narlas y de redactar una Memoria, 
ique presentarán en la primera re
ían ion.

El Gobernador, si desempeña la Ge
rencia o el Subgohemador que la 
tenga a su cargo, hará además cada 
semestre, con el fin de "ponerlo en 
[conocimiento del Consejo, un halan-* 
ce provisional de la situación de! 
Banco.

El Banco publicará mensualmepte 
£11 la Gaceta be Ma d r id  un estado- 
de la situación activa y pasiva y  al 
lia de cada ano el balance general 
del ejercicio.

Artículo 139. Los beneficios se 
compondrán de tos productos que m  
phtengxm' de las diversas operaciones 
(realizadas por el Banco, deducidos los 
gastos que originen.
; Artículo-, i 30. Mientras dure é! pri- 

iVilegio.de-que disfruta el Banco Hi
potecario,, el Estado participará en 
sus beneficios con arreglo a la se
guiente escala: . ;

Si los beneficios no exceden del 10 
por 100. del capital, el Estado no per-* 
cibirá cantidad alguna.

Si los beneficios exceden del 10 por

100 y hasta el 11 por 100, el Estado 
percibirá una cantidad equivalente al 
5 por 100 de dicho exceso;

Sobre el exceso del 11 y hasta el
12 por 100, pereilfirá una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del mismo;

Sobre el exceso del 12 y hasta el
13 por 100, percibirá el 15 por 100;

Sobre el exceso clcl 13 y has! a el 14
por 100, percibirá el 20 por 100;.

Sobre el exceso del 11 y hasta el
15 por 100, percibirá el 25 por 100;

Sobre el exceso del 15 y basta el
16 por 100, percibirá el 30 por 100;

Sobre el exceso del 16 y  hasta el
17 por 100, percibirá el 35 por 100;

Sobre el exceso del 17 y hasta el
18 por 100, percibirá o! 40 por 100;

Sobré' el exceso del 18 y hasta el
10 por 100. percibirá el 45 por (00;

Sobre el exceso del i 9 y basta el 
20 por 100, percibirá el 50 por 100;

Sobre el excuso del 20 por 100, per
cibirá el 52 por 100;

A  la cuota de cada grado se su
marán todas las cuotas de los giodos 
inferiores.

Para calcular ésta participación!' 
rse aplicará la escala anterior, con
form e a lo dispuesto en la Real or
den aclaratoria de 29 de Septiem
bre de 1928, con el mismo criterio 
y en la misma forma que se acep
ta y practica la .establecida en el 
apartado E ) de la base tercera de! 
artículo 1.° del Real decreto-lev de 
24 de Enero de 1927 para deter
minar la cuantía de íar vartic ipa
ción del Estado en los beneficios 
del Banco de España.

A  los mismos efectos y  con arre
glo a la propia Real orden aclara
toria, el capital de! Banco se en
tenderá constituido en la form a si
guiente:

'A) En la liquidación del año 
1928 este capital estará constitui
do por el desembolsado, más la re 
serva estatutaria ya formada,

B) En las liquidaciones de años 
sucesivos sé adicionarán a los e le
mentos constitutivos del capital 
mencionado en é l párrafo anterior 
todos los acrecentamientos sucesi
vas en las reservas, tanto faculta
tivas como estatutarias, sin res
tricción en cuanto á las primeras, 
pero sin que en ningún cuso pue
dan ser acumuladas a ellas las qué 
en la actualidad están formadas y 
con la limitación* además, de que las 
aplicaciones anuales a la reserva 
estatutaria obligatoria mf podrán 
exceder, para este cómputo, del 10 
por 100 de los beneficios obtenidos 
en cada año.

El capital formado mediante la 
capitalización de las i’éserváf, bien 
por aumento de valor de las accio
nes’ actuales, bien por; emisión de 
otras nuevas o por cualquier otro 
procedimiento, se estimará como 
desembolsado.

A los repetido ! efectos dé la par- 
tLeipaeióii del ÉstM o m  em&deS1# *  
r áh como beneficios lo# réalmeñté 
distribuidos á. los accionistas, más 
todas las aplicaciones' que acuérde 
é! Banco a los fondos de reserva, 
previsión y liberación, sin deducir 
ninguna otra cantidad por impues
to o contribuciones del Estado, ex-.

cepto la correspondiente a Ja con-* 
Iribución directa que grave los be
neficios sociales.

Para el cómputo do beneficios y 
aplicación a los mismos de la es-* 
cala de participación del Estado, 
se tomará por base el balance so-: 
metido por el Banco a la Admirus-* 
tración de Hacienda para la aplica
ción del impuesto de Utilidades, o 
a qu el o l r o i m p u e s i o c rn que < * i Es
tado lo sustituya, aceptándose las 
deducciones autorizadas o que en 
lo sucesivo se autoricen para va 
lores en suspenso, 

f  . L a  participación del Estado en 
los beneficios no dará lugar a otras 
fiscalizaciones y comprobaciones 
por parte de la Hacienda que las 
establecidas en la Ley^ y Reglamen
to del impuesto de Utilidades, y las 
que en lo sucesivo se establezcan 
con carácter genera!, bien para los 
Bancos, bien para las Sociedades 
sujetas a dicho impuesto o a aquel 
que lo sustituya.

Artículo 131. La distribución 
anual de los beneficios se practi
cará en la form a siguiente:

Del total de los beneficios se de
traerá ante todo el importe de las 
contribuciones directas que graven 
los beneficios sociales.

A  continuación se deducirá:
1.° La cantidad necesaria para 

abonar un 6 por 100 de interés a 
los accionistas sobre él capital 
desembolsado.

2.° Uña suma que, no podrá ser 
in ferior aL  5 por 100 ni superior* 
al 20 por 100 de los beneficios/ 
para constituir el fondo de reser
va obligatoria*.

3.° Las reservas especiales y 
facultativas que el Banco acuerde, 
a propuesta del Consejo de Admi
nistración, por decisión de la Jun
ta general.

Sobre la diferencia que quede, 
uiia vez hechas estas deducciones, 
se calculará y rebajará el 10 por 
100 destinado a asignación perso
nal de los Consejeros, y, además, 
la asignación que la Junta general 
acuerde como participación dei 
personal en los beneficios.

El resto será lo que pueda dis
tribuirse a los accionistas a título 
de dividendo supletorio. Con cargo 
a aquél, sin embargo, podrán ha
cerse las reservas de liberación o 
capitalización que la Junta genera! 
acuerde, a propuesta de! Consejo» 
o las ap lieaciohel que la misma 
éh igual fornaía ¡determine.

En todo caso, se abonará al Es
tado ta participación qué le corres
ponda, calculada en la  forma que 
determina el artículo 130.

El Cfcmléjo fie. Administración» 
después fie haberse asegurado de 
los resultados obtenidos éh el 
transcurso del año, distribuirá a 
los accionistas, a título de "dividen
do, el 6 por 100 de que se habla en 
el párrafo primero de este^ artícu
lo. Esta distribución se Hará el p ri
mer día hábil, del mes dé Enero 
siguiente.

Artícu lo 132. En el caso de que 
el fondo de reserva obligatoria lie- 

1 gase a exceder del imnoríe del ca«
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}ñüt! entregado, no se aplicará a' 
US-ie ion do can ü dad alguna de Jos
¿C ilO -ficiO S.

El fondo de reserva obligatoria 
podrá emplearse en las operaciones 
íi:d Banco.

Hi los beneficios líquidos, ;en el 
iranscurso de cualquier año, no a l
canzasen para dar el 6 pop 100 a' 
tos accionistas sobre el capital des-: 
míholsntío. el déficit se tomará del 
fondo de reserva obligatoria.

Las demás reservas pueden sep 
capitalizadas por el Banco median-: 
te acuerdo de la Junta general, 
dándoles la aplicación prevista en el 
mí i cu lo> 130.

Todo dividendo 110 reclamado en 
el período de cinco años prescribe 
en beneficio de la Sociedad.

TITU LO  V III

De la disolución y liquidación del 
Banco.

Artículo 133. El Banco se disol-: 
verá al. terminar los noventa y nue-: 

..-.ve gños de su existencia, a 110 ser, 
que por acuerdo de la Junta gene.-: 
jáií y a petición suya se autorice 
sq continuación.

La prórroga del Banco deberá 
so-meterse a la Junta general de 
accionistas durante el penúltimo 
a üo de su exi s t en c i a.

Artículo 134. En el caso en que 
el Banco Hipotecario de España 
hubiere perdido el tercio de su ca-: 
pita! social y su fondo de reserva, 
se procederá a la disolución y li-  
f|pidación de la Sociedad, a menos ( 
í|UP los accionistas acuerden repo- j 
per la cantidad perdida.

Artículo 135. Llegado el caso de 
J* disolución y  liquidación del Baii.-: 
¿ó, • la Junta general de accionis-: 

determinará el sistema de* l i 
quidación que liaya de seguirse, 
papibrará asimismo los liquidado- 
féfi y someterá su acuerdo a la 
Aprobación del Gobierno.

En el caso de que la Junta ge- 
pe val no adopte sobre este punto 
acuerdo alguno, o si éste no alean-. 
$3 Ja aprobación del Gobierno, ge

§VOcederá a la disolución y líqu i- 
ppión con arreglo a las disposi

ciones del Código de Comercio.
Artículo 136. Lá Junta geií^ral 

conservará sus atribuc ohes duran1-: 
i t  la liquidación de lá Sociedad.

Las del Consejo de 'Administra*-: 
pió 11 cesarán desde el momento len 
que se nombren los liquidadores.

Los derechos y obligaciones na
cidos de la emisión de las eédu-: 

hipotecarias y de. la contra! á- 
.cjón de los préstamos, así como los 
preceptos de los artículos 91 a 95 
t|e es tos Estatutos, subsistirán asi- 
PÉsmo durante el período de liqu i-

Éción y hasta la normal extinción 
unos y otras.

M Uculo 137. Para la aprobá- 
w ®  de la reforma de los arlícn- 

de estos Estatutos será preci
sa,1 además del acuerdo de la Jun- 
^  general extraordhiaria, un Real 
Wcreto_ expelido por el Ministerio 
tíe iinrinide, acordado en Conseio . 
do MuusI-ros.

TITULO IX

De las colaboraciones 'del Banco H i
potecario . de España" con la C a j  c 
para el fomento de la pequeña pro
piedad.
Artículo' 138. E11 virtud ■ del Real 

decreto-ley de. 4 de Agosto de 19-28. 
el B a n c o  Hipotecario colaborará al 
fomento* de la pequeña propiedad y 
de la edificación con sujeción a las 
reglas siguientes;

il.a E l  Banco Hipotecario vendrá 
obligado a examinar todas las solici
tudes de préstamo* especiales que es
pecifica el artículo 21 del Real dec-re- 
tO'-ley de 4 de Agosto de 1928 y con
tribuirá á ellos, cuando las condicio
nes de la operación lo permitan, en la 
fonma que .so expresa ;a continuación.

2.a Presentada que.  sea al Banco 
por la Caja de fomento ele la pequeña 
propiedad una solicitud, de préstamo 
especial, la aceptar! o rechazará c-ón 
la mayor diligencia posible. En el ca
so de rechazarla, consignará escueta
mente, en comunicación a lá Caja, si 
su resolución obedece a insuficiencia 
de la garantía en el aspecto jurídico 
o en el económico. Respecto al peti
cionario si la re cambase, Ja contesta
ción se. amoldará a lo prescrito en el 
artículo 81 de estos Estatutos

3.a L o s  préstamos especiales se 
harán por el Banco Hipotecario, en la 
parte en que éste contribuya a ellos, 
bajo las mismas condiciones que para 
todos los préstamos con hipoteca se 
establecen en los artículos 70 y  co
rrespondientes de lo¡s presentes Esta-,

, tutos, y servirán asimismo, en esa par- 
1 te, de cobertura para las cédulas hi

potecarias. El Banco' fijará estas con
diciones, así c o m o  la cantidad que 
con garantía de primera hipoteca es
tá dispuesto a prestar sobre los in-: 
mujeibles ofrecidos y  el interés qué 
cobrará por la operación. Sin embaiv 
gb, no podrá acreditar por gastos de 
gestión, examen, tasación o redacción 
dé escritura, ni por reembolso anti
cipado de dere%hos dé ninguna el asé, 
á excepción de una comisión anual, 
no superior a la mitad de la que co
bre por los préstamos ordinarios. Bs-s 
ta comisión la fijará, en cada caso, el 
Consejo de Administración.

4.* El Banco Hipotecario coopera
rá, además, a la obra encomendad á á 
la Caja*, prestándole, en relación con 
íás diferentes clases do bienes inmue
bles que; puedan ofrecerse1 en garantía 
dé los préstalos espaciales, la coía- 
borácipn gratuita de su personal téc
nico, tanto del Lamo dé íñ^péctorés 
eomo del dé Letrados, y  coimmicán- , 
dolé a esté efecto sus tablas de valo
raciones, estadísticas y  demás datos 
que posea y sirvan para determinar 
el valor real de 'dichos bienes.

P a r a  las operaciones de emisión, 
pago de intereses y  amortización de 
los valores qué emita lá Caja, él Ban
co Hipotecario pondrá al servicio dé 
la misma el personal administrativo 
y todos los demás elementos dé qué 
dispóhga. ' ' --;;

.• Aprícmp .tívansrépnK) \
A todos los efectos de estos IL la-

tutos,. los actuales Gobernador. Bub- 
gob ornado ros, Consejeros y Üensore-s 
del B a n c o  Hipotecario continuarán* 
desempeñando sus cargos hasta tan
to que les corresponda cesar con arre-: 
glo a las disposiciones vigentes en la 
fecha de su nombramiento' o elección.;

Madrid, 3 de Noviembre de i 928.—? 
Aprobado por S. M.— El Minid.ro dé1 
Hacienda, José Calvo Sotelo*.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 
Núm. 2.261.

Excmo. Br.: En atención a las cir-: 
cunstancias que en V. E. concurren,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien diisponer que, no obstante íoi 
preceptuado por el., párrafo segirn-s 
tío, artículo 2.° del Real decreto fe
cha 3 del mes corriente -organizando 
los Departamentos ministeriales de 
la Nación, desempeñe V. E. hasta 
nueva orden la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores..

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra &u conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 8 ele .Noviembre 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

S e ñ o r  D. Bernardo Al me ida y de 
Herreros, Ministro Plenipotencia
rio de primera clase.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

 REALES ORDENES

Núm*. 1.034.
limo. Br.; La nueva organización 

de los Departamentos ministeriales, 
ordenada por Real -decreto-ley nú
mero 1.888 de 3 del cociente m e s 
(G ac e ta  dei 4), obliga a variar lá 
distribución entre las dos Secciones, 
'de la Bala tercera del Tribunal Su^ 
premo de los recursos y pleitos con-r 
teneioso-administrativos, que hasta 
a,hora se efectuaba conforme al ar
ticulo 6.° del Real decreto-ley nü% 
¡mero 1.392 de 1927, de 15 de Agoa* 
td de dicho año, en relación coir lo 
Jjrtevejnijdp por Real orden de esfs 
Ministerio de 31 dé Mayo anterior 
(nAmero 567, Gac e ta  de  M a d r id  dé 

J.° dé Junio) . Y  teniendo en cuenta 
que la experiencia viene dempstran
do ser mayor el número de asuntos 
atribuidos a la BecciórEprimerá, y  
atendiendo, por otra parto, a lá eoi>
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venieneia do que los asuntos ya so
metidos a una Sección sigan su cur
so ante el misino Tribunal -hasta su 
resolución definitiva,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
v ido disponer:

1 .° Que desde la 'fecha de pro
mulgación del Real decreto-ley nú
mero 1.888  de 3 del corriente mes 
(G aceta  del 4 ), los asuntos eonien- 

cioGO-administrativos que hayan te.-' 
nielo o tengan : entrada en la Sala 
tercena "d e 1 Tribunal Supremo se 
distribuyan entre las dos Secciones 
en que se divide aquélla, por razón 
de los M inisterios a. que actual men-». 
te están atribuidos los Centros ad~: 
Bninistrativos die donde procedan, en' 
la siguiente forina: a. la Sección p ri
mera, los procedentes de la Presi-: 
dencia y  Asuntos In teriores, Ha^ 
eienda, Fomento y 3 rabajo, y a la 
Sección segunda, los de los M inis- 

 ̂ terios de Justicia y Culto, E jército , 
M a r i n a, Gobernación, Instrucción 
pública y  Economía Nacional.

2 ° Que los asuntos ya radicados 
en dicha Sala tercera del Tribunal 
Supremo desde fecha anterior a la 
de prom ulgación del citado R e a l  
decreto-ley, continúen siendo de co^ 
nocimiento de la Sección a la cual 
hubieran sido atribuidos h a s t a  su 
resolución definitiva.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimientó y demás efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años?. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1928.

PO N TE

Señor D irector general de Asuntos 
judiciales y  eclesiásticos.

Núm. 1.035.

Excmo. S r,: De conformidad con lo 
propuesto! por V. E. en sü comunte 
cación fecha 6 de los corrientes, $ 
en • cumplimiento del artículo 310 del 
Reglamento de 3 de Marzo de 1825*

S. M. el ReIy  (q. g.) ha tenido
ja bien nombrar Inter vento r~D e legado 
¡de la Presidencia de ese Alto Trihti- 
jftal, en su función de Interventor ge
neral de la Administración del Esta-: 
jj|o en este Ministerio, ai D. Pedro Sá- 
|>áii y  Romero, Oficial, Jefe" de Sección 

segunda clase del Guerpó técnico 
ifte Letrados del mismo.
‘ De Real orden lo digo a V. E. para 
ttu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡püarde ai V. E. muchos años. Madlid, 
¡é de Noviembre de 1028.

PONTE

Ipefíor Presidente del Tribunal Súpré* 
.mo .de la Hacienda pública*,.

Nú m . 1.036.

Ilmo. Sr. : Aprobada la propuesta 
formulada por él Tribunal de oposin 
ciones a .plazas de Auxiliares de pri-r 
mera^ clase de Secretarías de gobierno 
vacantes en varias Audiencias,

S, -M. el. Reíy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar ¡para la plaza de Au- 
> i li ar primero de la Secretaría de go
bierno de esa Audiencia/ vacante por 
fallecim iento de D. Aniceto Espiga, 
que la desempeñaba, y  dotada con el 
haber anual de 2.500’ pese as, a don 
Joaquín Jiménez Hernáiz, que figura 
con el número. 4 de la referida, (pro
puesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde ai "V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos..

N úm. 1.037.

Ilm o . S r.: Aprobada la propuesta
formulada por el Tribunal de oposi-: 
ciones a plazas de Auxiliares de Se
cretarías de gobierno, vacantes., en 
varias •Audiencias, .

B. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
Ríen nombrar para la plaza de Au
xiliar; de prim era clase de la Secre
taría dé gobierno do esa Audiencia, 
vacante por excedencia de D. Pedro 
A jen jo  Rebollón, que la desempeñó, y  
dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas, a doña María del Ro^H/io 
Otero Alonso, que- figura con el nú-: 
m ero tres de la referida propuesta.

Lo  que de Real orden digo a V, L  
para su conoeimíento y  efectos con- 
sJguiéRtés, Diós guarde a V, I. m u 
chos años; Madrid, 10 de Noviembre 
de 1988*

PONTE

BsfiQr Presidente de la Audiencia dé
Granada,

Núm. 1.038.
I lmo. Sr.:  Aprobada la propuesta 

f^iteulad.á: pgr .él Tribunal dé oposi-í 
alciones. & plazás dé Auxiliares dé 
primara clasé de Secretarías de go
bierno1, vacantes en varias Audien
cias,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar párft la plaza de Áu- 
x i l i #  prim ero dé la Secretaría de 
gobierno d¡g és$ ' Audiencia^ vacante 
por ceeiañíte dé &  José Ályaréz i a -  
pico, <jue la desempeñaba, y  dotada 
¡con é l ' h éter M ú a l de .2.500 pesetas.

a doña Felicidad González Gómez* 
que figura con el número o os de ?á 
referida propuesta.

Lo  que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efe.cu>- oii-¿ 
siguientes. Dios guarde a ' V. L mu
chos años. Madrid, 10 de Nov fiambre! 
de 1928.

PONTE1

Señor Presidente de ia Audiencia de
Oviedo.

fN úm. 1.038.

Excmo. S r.: Aprobada la propuesta 
ta formulada por .el .Tribunal de meT 
siciones a plazas de Auxiliare-. de 
primera- clase de Secretarías de gen 
bienio, vacantes en varias Auü'en- 
ciás,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á. 
bien nombrar para la plaza de Ai: si
llar de primera clase de la Ser i'Ma
ría  de gobierno de esa Audiencia’* 
vacante por defunción de D. Ai gol 
Biuil, que la servía, y dotada con el 
haber anual de 2.500 pesetas, a «Ion 
Pedro A jen jo Rebollón, número unq 
de los que figuran en la referida 
propuesta.

Lo  que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a ,V. Eg 'run
chos años. Madrid, 10 Me . Noviomh e 
de 1928.

p o n  t i :

Señor Presidente de la Audiencia
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

N úm. 878.

I lmo. Sr.: Vista la petición «'Eva
da & este Ministerio por el Alca loe 
de Vigo, como Preside,ate del. Con
sorcio concesionario del D cpóT 'o  
franco del expresado puerto, en la 
-quo* solicita se autorice; la aperínnt 
y  funcionamiento del. ¡expresado De
pósito franco, por babor ternihiadi 
las obras del m ismo-y reunir las <T- 
bidas condiciones de aí*slamionío \ 
seguridad:

Visto el informe que. a compaña-da’ 
del acta do re conocimiento de loca
les, emite la Aduana del repetido 
puerto de Vigo, en el que -‘/.••osla 0103 
en efecto, los locales en que ha «T 
funcionar el Depósito franco ' roómm 
las condiciones necesarias de alúa-* 
rn i o n í; o y  s e g u r i d a d :
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i Considerando que por haberse 
íbumplido las condiciones ctetermma- 
jPas por la Real orden ele 11 de Ene* 
Cro de 1923, que aprobó el Reglamen
to del Depósito' y  especialmente las 

|lijadas en su apartado segundo, pro
ced e  autorizar la apertura y  funcio
namiento del mismo Depósito; y  

Considerando que, coa arreglo al 
| ¡apartado 5.° de la mismo Real orden, 
| deben fijarse sin demora, mía vez 
¡[autorizada la apertura, los gastos de 
{in tervención y  vigilancia, 
i S- M. el Ruy 'q. ü. g\), do co rfo tv  
j Rondad con lo propuesto por V. I, ha 
^tenido a bien disponer; 
j 1.° Que se a-ulorico iu apertura y  
1 funcionamiento del Depósito franco 
('de Vigo; y

2.° Que por ese Centro se fijen 
los gastos 4e h ito1 vención y vig ilan- 

lipia que habrán de reintegrarse al 
iTesodo publico, notificándosete en 
forma a la entidad obligada a satis* 
facerlos para que formalice el acuer
do de obligación a que se refiere ©i 
'apartado c) del artím te &• del Real 
decreto de concesión de 22 de 0 e - 
tubre de 19:18,

De Real orden lo  digo a Y. I. pa~ 
ra su conocimiento y  efectos. D im  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1928,

i CALVO SOTELO

m o v  D irector general de Aduanas.

(,Í Núm. 679.

I lim o. S r.: A  los efectos determ i
nados en ©I apartado tercero d© la  
Real orden de 25 de Enero de 1927, 
¡! S. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido a 
¡jibión disponer que1 se apruetó la es
critura de arriendo de ios servicios 
láel Depósito franco de V%o, escri- 
|urá otorgada en M , dfe jMano d© 
j|#27 entre ©1 Consorcio conci'slom- 
| io  det repetido Bopéslt# ' t n x m  y  te 
Compañía anónima •‘Deposito fran - 

; jffb de ¥igof\
¡ I>e Real orden lo digo a y .  í. $m- 

conocim iento y  efectos. Dios

r larde a V. T. muchos años, Madrid, 
de Noviembre de 1928.

CALVO BOTELO 

:„,JBeñor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Núm. 1-266.
JArroo. Sr.: En cum plim ienle de

Tu di sor:esto por Real orden de la

Pres idencia  del Consejo de M in is - 
tros, núm. 2.218, fec lia  7 del a c 
tual (G a c e t a  d e l  8),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a la  U n iversidad  
Central, con el carácter de fo r z o 
sos, ; a los P o rte ro s  qu intos -¡de-l 
Cuerpo 'de P o rte ros  de los M in is
terios c iv iles  más m odernos de los 
que constituyen el sobrante de T e 
lég ra fo s  en Madrid, núm eros 571, 
José Yare la  R am írez; 522, C ris tó 
bal Vázquez Buscón; 516, Antonio 
Bayón  T e rá n ; 515, .Tobías Santos 
G arcía ; 490, H ilario  Chichón de la 
Fuente, que prestan sus serv ic ios 
en la C en tra l de T e lé g ra fo s  de es
ta Corte y  el 478, E m ilio  B om ant 
Pérez, adscrito  a la D irección  g e 
nera l de Com unicaciones, Sección 
de T e lég ra fo s .

De Real orden  lo  d igo  a V- E, pa
ra  su conocim iento y  e fectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-. 
drid, 9 de N oviem bre de 1928.

M A R T IN E Z  ANIDO  

Señores M in istro  de In stru cc ión  
pública y  B ellas A rtes, D irec to r 
genera l de Com unicaciones, O fi
cia l M ayor de la  Pres idencia  del 
C onsejo  de M in istros, Ordenador; 
de Pagos de la m ism a y  H ab ili
tado' del personal subalterno en 
e l M in isterio  de la Gobernación

Núm. 1.266.

lim o* Sr.; E l E ea l d © ^ e to  de 11 
de Oetubre de i§ B i au torizó  & tm  
A sod iaetehes y  entidades
com prendidas en el a rticu lo  2Q dei 
R eglam ento de la  Caja  Posta l de 
Ahorros para  so lic ita r  la  apertu 
ra de uum, segunda y  tercera  l i 
breta, en el caso de que las ante
riorm en te p i e r i a s  presenten un 
cap ita l que exceda del lím ite  has
ta  el cual la  C a ja  abona ln fe reses3 
facu ltando al Consejo de Adm in is
tración  para au torizar ta les  p e ti
ciones.

V arias Asociaciones d e  dicha 
clase se han d ir ig id o  a ! C onseje  
de A dm in istración  de la  C a ja  In 
teresando la expedM én  de p os te 
r io res  lib retas  en  conslderac ién  a l 
guna de e llas  a que sus lEstmtutó^ 
les ob ligan  a m etrven ir todos sus 
excedentes de in gresos en dleba 
fo rm a , y a este o rgan ism o le  ha 
parecido que no existe Tazón p a 
ra lim ita r  el núm ero de lib retas  a 
exped ir a' estas- -entidades, s iem pre 
que, a su ju ic io , se ' ju sf i fique en 
cada caso B iificieúf e m e n te ia  p ro 
cedencia de su expedición, y som e

tido tal parecer, a conocim iento de 
este M in isterio  y  con form e con el 
m ism o,

55. M. el Re y  (q . D, g .) se ha se r
vido reconocer com petencia en e!. 
Consejo de Adm in istrac ión  de la 
Caja Posta l de Ahorros  para acor-: 
dar, s iem pre que lo estim e ju sü fí-j 
cacto, la expedición de cuantas li-.

ais so lic iten  las A sociaciones f  
entidades com prendidas en el a r *  
fíen lo  20 tíél Reglamento  de dicho' 
organ ism o.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocim ien to y  efectos.. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Ma-. 
drid, 10 de N oviem bre de 1928.

M A R T IN E Z  ANIDO

Sieñor P residen te del 'Consejo de 
Adm in istrac ión  de la  Caja Pos-i 
ta i de Ahorros .

■ núm. 1.207,

Exciuo. Sr.; Con arreglo ai avió alo 
33 del Reglamento de 7 de SepTera-; 
bre de 1918 y  a Ja Real orden .de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  úb D, gd se ha ser-, 
v i do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, a D. Sanio Cuesta Gutiérrez, 
O ficial de tercera clase de Adm inis
tración c iv il en ese Gobierno.

De Real orden lo  digo a AL 1, para 
su conocimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno .expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1928.

M ARTINEZ "ANIDO 

Señor' Gobernador c iv il de Valí a do i id.

N úm . 1.208-

Bmo. Sr.: Con arreglo al articula 
38 de! Reglamento de J  de .Sepiiean-- 
bre de l i l i  y  a U  Rea! urden de 12 
de Diciembre de 1924,

•&. M* é l ñ m  íq , Jk $4 m  ha ser-* 
vléo conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con atea©  úe suelde -m* 
tsm, al Partero cuarta Ensebio del 
Ote© Viltemuía, adscrita a la Sec- 
if ió n d e  Telégrafos da Talada; debien
do cantarse desde e l d ía 81 de Qftto* 
to e  último y pudieada Rfárte m_ Su©- 
cas (Toledo)..

Be Real mé&& I© d%© X p&m 
su conocimiento y  efectos, con lurte** 
sióii del oporluno expediente. Dios 
guarde % V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre ,de If28 .t

•• MARTINEZ AMIBO 
Señores Director general de Común!-
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cae iones y Ordenador de pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 1.209 .
; limo. Sr.: Redactado por el Tribu*, 
anal designado por Real orden de 22 
pe Octubre anterior el programa a 
¡que ha de ajustarse el ejercicio teó
rico de las oposiciones a ingreso en 
?a. segunda categoría del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, convo
cadas por la mencionada disposición,
¡y que han de dar comienzo en esta 
'¡Corte el día i.° de Abril de 1929,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido aprobarlo y disponer que se 
publique en la Gaceta d e  Madrid a 
los efectos reglamentarios.

De, Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añes. Madrid, 10 
'de Noviembre de 192S.

; MARTINEZ ANIDO

Be-ñor Director general de Adminis*
; iraci^n.

Program a para las oposiciones de 
Secretarios de segunda categoría.

Tema 1.º
Ideas da Nanión y  Estado.— Ele-: 

rnento-s que constituyen la N&ehto.—  
Cuáles son los fines del Estado, y  míe-, 
dios de que dispone para cumplirlos.

Tema. 2.a
Poderes del Estado.— Idea de cada 

uno de ellos y de sus funciones y or
ganización.— lalaciones entre los mis
mos, i

Tema 3.º
La Constitución como norma del 

Estado.— Idea de la Constitución es
pañola y derechos que reconoce a los 
españoles.— Suspensión de las garan-i 
Mm  cmastituciofiafes.

Téma 4.º
Concepto del Derecho. —• Derecho 

natural y  Derecho pó€lttv0i—Idea dife 
la ley.—Cómo se promulga y deroga. 
¡Retroao lividad de las leyes.—Reglan 
meiitos.

Tema 5.º
Derecho de propiedad.—Su funda-* 

smento.—Limitaciones al derecho de 
propiedad.—En qué se funda.—Ble-, 
fies muebles, inmuebles y sembvien** 
tes,— Idea del Registro de la Propie
dad.

Tema 6.º
Qué son obligaciones.—'Sus ciaseis, 

Cómo m extinguen.—Cómo se prue-. 
bán.—Servidumbres públíep y prn 
Nadas.

Tema 7.º
Qué son contratos,— Sus clases.—  

■Efectos jurídicos que producen.— 
Disposiciones generales que los rigen. 
Idea de la escritura püblfcfi y del 
'documento privado.

Tema 8.°
Adm in i s t rac i ón p úb li c a.— S u c on- 

cepto.— Sus potestades.—Actos admi
nistrativos.—-Sus clases y forma de 
los mismos.

Tema 9.º
Tdea del procedimiento gubernati

vo y del económicoadministrativo.—• 
Recursos contra las resoluciones de 
uno y otro orden,—Estructura de los 
fallos en expedientes administrativos. 
Detalles de las notificaciones.—Domi
cilio.

Tema 10,
Recurso c oní enci osoadm ini s írativo. 

Cuándo procede.— Indicaciones gene
rales respecto a su tramitación. —  
Cumplimiento y suspensión de las 
sentencias de esta jurisdicción.

Tema 11,
Funcionarios públicos.— Su concep

to^ Solemnidad y alcance de la po-: 
sesión y el cese, —  Autoridades y 
Agentes.—Disposiciones vigentes so
bre aspirantes a destinos públicos.—• 
Idea de las Clases pasivas.

Tema 12.
Responsabilidad de los funciona

rios públicos.— Sus clases.— Cómo y 
por quién se hace efectiva cada una 
de ellas.— Sanciones que pueden im
ponerse en cada caso ai funcionario 
público.

Tema 13.
División territorial vigente para la 

organización local.— Idea de las divi
siones territoriales para los demás 
servicios.—<Centros consultivos en ge
neral.

Tema 14,
Noción de la Administración Cen

tral,— Idea de la organización y com
petencia de los diversos Ministerios, 
Reales decretos. —  Reales órdenes.—  
Circulares.

Tema 15.
Concepto de la Hacienda pública.-— 

Caracteres principales de la misma.—4 
Presupuestos generales del Estado.—» 
Bu duración y reglas para su forma** 
ción.

Terna 16,
Presupuesto de ingresos.—Recursos 

económicos del Estado. Principales 
:|dbutos establecidos ea nuestra le '-; 
gislaeión.

Tema 17.
Idea de las contribuciones territo

rial e industrial,— Fumtdoi&s l e  
organismos locales respecto a estas 
contribuciones.

Tema 18.
Idea de la contribución sobre utiln  

dades de lai riqueza mnbiliaria.—Sus 
bases.-^Gonsidéración especial del gra
vamen sobre las utilidades del tra
bajo personal y tarifas aplicable» a 
los haberos y devengos da Jos funcio
narios y obreros.—Formas de ¡axac* 
ción.

Tema 19.
Idea del impuesto de Derechos rea

les. —  Idea del impuesto del Timbré 
del Estado.—Documentos exentos. —  
Manera de gravar los documentos ad
ministrativos y los en que intervienen

los Ayuntamientos y Diputaciones.—»' 
Efectos de la omisión del Timbre.

Tema 20. ,
Contabilidad del Estado.— Idea ge

neral de la ley ele Administración y 
Contabilidad del Estado. >— Prescrip
ción y caducidad de .créditos contra el 
Estado.— Idem a favor del rnismo.

Tema 21.
^Tribunal Supremo de la Hacienda .. 

pública,—Idea de sus funciones.— 
Responsabilidad de los funcionarios 
por actos contrarios a la ley de Con
tabilidad.— Obligaciones de los funcio
narios que han' de rendir o examinar - 
cuentas.

Tema 22.
Idea del Municipio en España. — 

Antecedentes históricos. —  Exposición 
de las orientaciones seguidas por ©1 
Estatuto municipal vigente',— Princü-. 
pales innovaciones que introduce.

Tema 23.
Mancomunidades municipales y agnr 

paciones forzosas de Ayuntamientos. 
Su objeto y modo de constituirse egi
da una de ellas. —  Entidades lócalas 
menores. —  Su constitución y funcio
namiento.

Tema 24.
Términos municipales.-—Agregación, 

segregación y fusión de Municipios,—  
Tramitación de los respectivos expe
dientes.—Deslinde de términos muni
cipales.— Cómo se realiza.

Tema 25.
De la Quiénes son espa

ñoles .— Personas físicas y jurídica®*—  
Cómo se clasifican los habitantes del 
término municipal y efectos legales de 
dicha clasificación. —  Del padrón mu
nicipal.*—Su oo-ncepto e importancia.—  
Gómo se confecciona y  rectifica.

Tema 26.
Organizaciones municipales en ge

neral.—Concejo abierto.— Réjgimen do 
Carta.— Idea del Gobierno por Comi
sión y por Gerencia.—Cómo regula el 
Estatuto cada tma de estas formas de 
gobierno municipal.

¡Tfma 27.
De los Concejales»,— Sus clases. 

Condiciones del cargo.—  Incompa-'.
tibilidades e incapacidades.— Uulcn
las declara.--E xcusas.—  Pérdida 
del cargo concejil.

Tema 29.
Concejales "de elección popular. 

Cómo se eligen»-'--iporativos,— Prooedimieato para m
designación, Tema 29. *

Del censo electoral. — Cómo se 
forma.—» Censo corporativo.—  Sta
fo »a c ió n .-© is P O * iCiOI‘ «? 9*“  re’¿ulan uno y otro procedimiento. 

Tema 2?.
Autoridades municipales.— El Al

calde.— Gómo se elige.— Cuáles son 
Sus atribuciones.— Tenientes de Al-: 
calde.— Presidentes de «Tuntas ve-, 
cinales,— Cómo se designan y cuá~ 
les son sus funciones primórdia-. 

, lea
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Tem a 31;
De la com petencia m u n ic ip a l .^  

'A tribuciones d c 1 A yuntam iento  
pleno y de la Comisión p erm an en - 
ir .— C om petencia de las entidades 
snp ra  e iiiíram u n ic ip a les .— Idea de 
las cuestiones de com petencia y de 
lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  79 y 
80 del R eglam ento de 23 de A gos
to de 1924.

T em a 32.
C om petencia m unicipal en m ate- 

cía de abasto s, san idad , águasj 
electric idad , servicios de índole So
ria , o rn a to  y em bellecim iento  de las 
poblaciones. —• D isposiciones pri* 
m ordiales del E s ta tu to  y R eglar 
m entó respecto  de esta s  m a te ria s , 

¡Tema 33,
Ta trim onios com unales.— AproL 

vcéhaimiento y d isfru te  de los bie-* 
31.es com unales.— > M ontes com una
les.— D isposiciones dpi E s ta tu to  y 
Reglam ento correspondiente; en ja 
m ateria . : ;

T em a 34.
De la co n tra tac ió n  m u n ic ip a l.^  

F o rm alidades que deben cum plirse 
en las su b as ta s  y 'c o n c u rso s .

T em a 35. 
uim  icnpalizaeion de servicios.— 

Cómo Ja reg u la  el E s ta tu to  n íun i- 
cipa!. ' a

Tem a 36.
Idea de la tram itac ió n  de éxpg? 

dientes de ensanche y [extensión de 
las poblaciones y saneam ien to  f  
m ejo ra  de las m ism as .—R equisitos 
com unes a los acuerdos re la tiv o s 
a e s ta s  ob ras.—  Ley de E xprop ia 
ción fo rzosa y modo de tra m ita r  
los expedientes de expropiación por 
causa  de u tilid ad  r:úblicá>HM odiIU 

’ cacion.es in troduc idas por el E s ta 
tu to  y R eglam ento o o r r  e s n o Ud ien t é .

i T em a 3 / .
El re fe rén d u m .— Su concepto y 

regu lac ión  del E s ta tu to .
Tema 38.

Obiigaciones sanitarias de los Ayun- 
tamientois.;—Organización y régimen 
de las Comisiones central y 'provin
ciales de Sanidad local.—Servicios 
comunales, obligatorios.

i Tema 39.
Recursos que se conceden con Ira 

l o-s acuerdos municipales.—Disposi
ciones generales aplicables a los mis
mos.—De la suspensión de ios acuer
das municipales.—Casos en que pro
cede . — Quién puede acordarla. ~

Tema 40.
Recurso previo de reposición.— 

Ideiñ de nulidad- sobre elección y 
constitución de Ayuntamientos.—(Jó- 

se tram itan  y resuéíveri.—Itecüiv 
1 contra m ultas y sancionas pemiles 

nppúéstas por lqé Autoridades m u
nicipales,. ' /
r ■ ‘ : , Teb la 41- ‘

d¡E? los Ayun
tamientos - y .  A utol3dááeá,itónicip0,-
JOS*—Lasos en que se contraesMIúmo 
se HiO.ce efectiva.-

Tema 42.
Recursos contra los acuerdos adop

tados en referéndum .—Idem contra 
los adoptados por C oncejo. labierto, 
entidades locales míenoires, Jun ta  do 
Mancomunieidad y Juntas de ágrrípac
ción forzosa.—Recurso' de abuso ue 
poder.—Su carácter, tram itación y 
resolución,

Tema 43.
Empleados municipales en general. 

Empleados .adminiistratrxos.—Form as 
establecidas para  su ingreso.—Debe-í 
res y derechos de los mismos,—Co* 
rrecciones que pueden imponérseles. 
Disposiciones d e l Reglamento de 9 de 
Febrero* de 1.928; respecto a provi
sión de los destinos reservados a las 
clases del E jército.— Sanciones que sé 
establecen por su incumplimiento’.

Tema: 44.
Do los Secretarlos de Ayuntamien

to.—Condiciones que precisati para su 
ingreso en el Cu erp o1.—Concurso.s pa-, 
ra  la provisión de vác,antes.—Inc^ 
patibilidades e incapacidadés.— Cfnno 
se declaran. ó

Terna .45.
Funciones y deberes de los Secre

tarios de. Ayuntámie/ntOí—Sus dere
chos y atribuciones.—Correcciones 
qüe pueden imponérseles.—Recursos 
contra lal. mismas.

Tema 46. -
Interventores municipales. — Su 

nóm br^níento, derechos y atribuchte 
n |£ —Bus deberes prim ordiales,—Co- 
rrece iones que pueden imponérseles.

Tema 47.
De la exoneración de Alcaldes.— 

En qué [cgsos se a.plica.—Cómo1 se pro
cede para ac ora arla.—Di sp os i e i one. s 
del E statu to  y Réglamenio correspon
diente en este punto.

Tema 48.
Del régimen de tutela. — Cuándo 

procede y qué autoridad la decreta'. 
Disposiciones dél Estatuto y Regla-: 
mentó en esta m ateria.

Tema 49.
De. las Haciendas municipales.—- 

Su relación con la del Estado.—Sis
temas adoptados en los demás países 
para constituirla.

Tema 50.
Las Haciendas m unicipales’ en Es

paña..—Sistemas seguidos para  cons
titu irlas por las diferonies leyes an
teriores al Esta luto vigente.—Idea 
del establecido por éste y principa
les novedades introducidas por el 
mismo en ésta ipateria.

Ténfá 51.
De los presupuestos municipales. 

Su clasificación, tram itación y apro
bación. Recursos en m ateria de pre- 
suipue s t os r Inimie i palés.—Di sp o.si c ió|- 

- ne.s del E statu id  ' y  Réglámqpilo co^ 
rrelspondlente en esta m ateria; ;

; ; _ ■ 1 ' ' ’ {T é in a ' 5 2 . ; ; \
: -B e los ingresos municipales en ge
neral.—Recursos especiales de Jas cu
tida des menores.—Pat rim on\o mun i-

cipal.—Disposiciones, del Estatuto % 
Reglamento respecto del misino.

Tema 5.3,
Exac c i one s. mun i c i p al es.—Di spos 1h 

cienes comunes a todas ellas.—De io i 
arbitrios con fines fiscales.—Su de
term inación y regulación.

Tema 54.
De las contribuciones especiales,-^ 

Su enumeración.—Disposiciones dol^ 
Estatu to  y Reglamento de Haciendáf 
municipal, relativas a las contribiíóí 
ciones especiales por aumentos deV 
term inados de valor.—Idem respecto; 
de las demás contribuciones especia-» 
les.

Tema 55.
De los derechos y tasas.—Su con-? 

cepto.—Disposiciones comunes a to
dos ellos.

Tema 56.
De los derechos y tasas por presn» 

tac ión de servicios.—Cómo los regu-* 
la  el E statuto y Reglamento corres-* 
pan-diente.

. Terna 57.
De" los derechos y tasas por aprcN* 

vechamientois especiales.— Cómo los; 
regula el fes tatú  lo- y él 'Reglamente? 
de Hacienda nmnicipal.— Goiiéidera-»-' 
ción especial del artículo 378 del 
t a tuto en relación con el 45 del Re-? 
glamenlo de Hacienda.

Tema 58.
De la  imposición municipal.—Qué 

recursos la constituyen.—Diferente^ 
orientaciones m anifestadas en orden; 
a la cesión a los Ayuntamientos dé; 
determ inadas contribuciones e im
puestos del Estado.

Tema 59.
Contribuciones e impuestos 

rales cedidos íntegram ente a los Ayun-? 
tamientos, según el Estatuto y demás 
dispoisiciones vigentes.—De las. cesio-i 
nes del 20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro, de la contribución territorial, 
fiqíuieza urbana y de las contribiicio-: 
nes industrial y de comercio.—D es
doblamiento de la contribución ur-? 
baña en arbitrios sobre el valor dé 
los solares, estén o no edificados.

Téma 60.
Be los recargos municipales sobre 

las contribuciones e Impuestos del 
Estado. — Innovaciones iafjpducidas 
por el Estado en esta m ateria.—Re
cargos míun ic i p al es sobre la con! r i - 
b’ución del 3 por 100 del producto 
b ru to  de las explotaciones mineras. 
Reglas a que se ajusta su d istribu
ción.

Tema 51.
Recargos municipales, sobre deter

minadas cuotas de la contribución so
bre utilidades.—A rbitrio sobre el 
producto neto de las Comp afilas anó
nimas y de las comanditarias por ac
ciones no gravadas en la contribución 
industrial y . dé „■ comercio.—Cómo 

^regida este, arb itrio  en; ej E s lah fo  y 
; Reglaménto; cólTeSpondientc.: ' '

' ' ‘ ' : .. 7  Tem a 62. • . \ ■ v
A rbilriób sobre so la ie s  mu edi

fico c.—-tío  regulación en el Eí-Ta-.
* r j  o > ó r ir, ó s 11:} e s v ige u ! e s .
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Tema 63.
Del arbitrio sobre terrenos in.-:

Teultos.— Función, social que se le 
[atribuye.— Cómo lo pególa el Esta-.
ítuto.

Tema 64.
Del arbitrio sobre el incrementó 

¡Bel valor de los terrenos.-—Su fu ñ 
id amento.— Su regulación en el Es-' 
¡tatuto.

Tema 65.
Del arbitrio sobre circulación de 

[automóviles, caballerías de lujo y 
[sobre motocciletas y vel acípecios.:—? 
Cómo lo regula el Estatuto y Re-: 
glamento correspondiente.

Tema 66.
Del arbitrio sobre bebidas espi-; 

ri tuosas y alcoholes.—Cómo se re-: 
gula en el Estatuto y Reglamento 
correspondiente.

Tema 67.
Del arbitrio sobre carnes, vola-: 

.loria y caza m enor.—  Su regula
ción en el Estatuto v Reglamento 
correspondiente.

Temo 68.
Del arbitrio sobre inquilinato.—» 

Su regulación en la ley de 12 de 
'Junio de 1911o—Modificaciones - in-; 
¡troducídas por el Estatuto muni
c ip a l— Del arbitrio sobre pompas 
!fúnebres.—Reglamentación vigente 
rdel mismo.

Tema 69.
Del repartimiento general.— Re- 

■jquisitos de la .O rdenaba.— Catego
rías, para la exacción.-— Personas 
[obligadas "en la parte personal.*—? 
Exencione^.—Bases de imposición. 
Reglas para determinar la utilidad. 
Deducciones

Tema 70.
Personas obligadas a contripuir 

en la parte real del rapar! i miento. 
Exenciones.— Bases de imposición. 
Reglas para determinar la utilidad. 
Deducciones.

Tema 71.
Disposiciones que regulan la es-: 

limación de las rentas de posesión; 
Rendimientos de explotación y  de-* 
ptinás utilidades en orden al repar
timiento general.

Tema 7,2. .
Estimación de las utilidades im 

ponibles en la parte personal del 
[repartimiento, basadas en signos 
[externos.— Reglas.-—Relaciones ju 
radas  que han de presentar los 
'contribuyentes.— Documentos que 
lian de procurarse ios Ayuntamien
tos a sus expensas.

Tema 73.
Composición de ia Jun ta  general 

. [del repartimiento y de las Comi
siones de evaluación de las parles 
íea! y personal.— Lktmamieiitós.—- 
Incapacidades. — Excusas. —  Ré- 
[clamaciones.—¡Constitución y fun
cionamiento de estas Comisiones. 
Constitución, y funcionamiento de 
la Junta  general de repartimientos. 
Bu relación con las Comisiones es-: 
Recudes y con los eco  tribuye otes'.

Tema 74.
Formación del repartimiento ge

neral.—Documentos que lo constí.-: 
luyen.— Plazos de exposición.'—Re-* 
clama clones. "

Terna 75,
Facultades que competen a la 

Junta  general, posteri >res al re -  
a r ti miento,— Fondo de fallecidos, 
obranza de las cuotas que han de 

realizarse por la Administración de 
Hacienda pública. Obligaciones 
subsidiarias.— Sanciones.-—■ Limi
taciones para- establecer el repar
timiento a base de población.—De 
la prestación personaL

Tema 76.
Procedimiento esoL'ial de repar-: 

tirillento para los Municipios cuyo 
mayor núcleo de población no ex
ceda de 4.000 habitantes.

Tema 77.
Do los recursos especiales para 

presupuestos extraordinarios.—Del 
orden de imposición de las exac- 
ci on es m un i c 1 p al e s e s ta n! e c i da s p o r¡ 
el Estatuto y. Reglamento de Ha
cienda municipal.

Tema 78.
Del crédito municipal.— Di f eren-:- 

tes formas de apelar ir. n al crédi
to—Emisión de empréstitos y a r re 
glo y conversión de /Dudas.* ~R*- 
quisiios, garantías y solemnidades 
que han de-reunir es Rus acuerdos, 
según el Estatuto y Reglamento 
correspondiente.

Tema 79.
El procedimiento económico-ad

ministrativo en materia municipal. 
Bu concepto.—Diferencia entre los 
actos de gestión y de adm inistra
ción.—  Sustancias que comprende.- 
Centros y Autoridades competentes 
para conocer de las reclamaciones 
entabladas y de los recursos de 
apelación, cuando procedan.

Tema 89.
De la recaudación y adm inistra

ción de los ingresos municipales. 
D e ja  prescripción de créditos a fa
vor y en contra de los Ayunta
mientos.

Tema 81.
Distribución, depósito o in ter

vención de fondos municipales. —= 
Defraudación y penalidad.— Dispo-: 
siciones del Estatu to  y Reglamen
to de Hacienda en esta materia.

Tema 82.
De la contabilidad municipal.— 

De los libros, invehí arios’ y balan
ces de la misma.— Libros obligato
rios y libros voluntarios.— .Dispon 
siciones acerca de eáta materia de] 
Estatuto y Reglamento de Hácien-3 
da municipal. . N ‘ \ ‘ N

Tema * 33;’ •
De las"■ cuentas municipales. 

Redacción y aprobación de las mis.-; 
mas.— Responsabilidad. — Censu
ra .— Re curso s.—D i s p o s i e i o ife s qué 
regulan esta materia en el Esta-:

. tu to ■ y Reglamento coceosoondiente.

Tema 8-L
Liquidación de créditos y débi

tos entre el Estado y las Corpo
raciones locales y entre las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta
mientos.—  Precedente?. ~~ Normas 
que en la actualidad ¡egulan 1? 
materia.

Tema 85.
Disposiciones finales r.c.l Estatuín 

municipal.—  Disposiciones transito
rias del Estatuto y sus Reglamentos. 
Idea de régimen" municipal vigenUs 
en las Provincias Vascongadas y Na-, 
varra.—Disposiciones apiicables.

Terna 86.
De la organización provincial vi 

general.—Organos de h  Administra
ción provincial. — La Provincia c— 

'¡mo circunscripción intermedia onde 
el Estado y el Municipio.

Tema 87.
De los Gobernadores civiles.—tfus 

facultades.—Efectos jurídicos de 
ras olue iones.—Q ué int e rve nc i ó n l e s 
corresponde en Ja Administrar.i vi 
municipal. — Disposiciones del Ri e. 
decreto de 17 de Diciembre de 19i5

Terna 88.
Diputaciones pro v ir» c i r.! e s.—U r g a - 

nización, atribución as y m o  do  cN 
funcionar.-—-Suspensión de los acuem 
dos provinciales.

Tema 89.
Hacienda provincial.— Idea de fo.f 

recursos y rentas de las provincias/ 
Exacciones provinciales. —> Derechos
y tasas.

Tema 90.
De los medios económicos de lasi 

Diputaciones.—Nociones relativas a 
la recaudación, distribución, defrau
dación y prescripción.—Impuesto df¿ 
cédulas personales. —> Disposiciones 
que lo regulan actualmente.

Tema 91.
De los Secretarios de Diputaciones 

y Cabildos.—Sus funciones, deberes* 
y atribuciones. — B ú rorn.bramienta 
y separación,

Tema 92.
Presupuestos provinciales.—Ordbt 

nario y extraordinario'.—Idea de ío£ 
mismos. — Su formación y tramita* 
ción.—Reclamaciones contra ellos.-* 
Su tramitación y resolución.

Tema 93.
Liquidación de los presupuestos 

municipales jy provinciales, — Dile* 
rencias que los distinguen.—«Rendí* 
ción de cuentas. — Autoridades qu$

■ Intervienen en su aprobación.
Tema 94.

'Definiciones de Aritmética, canil 
dad y número.—Bis tema, de numeran 
ción.—Signos aritméticos.

Tema 95,
Adición y multiplicación ele los en* 

teros.—Pruebas y operaciones fcbre* 
yiadasá
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Terna 96.

Sustracción’ y 'división dé e uleros. 
Pruebas y operaciones abreviadas.

Tema 97,

Fracciones decimales.— Suma, res.-* 
ía, multiplicación / división.

;Iema 98.

Fracc i ones ordinarias.—Red ucc ión 
& un común denominador. — Suma, 
r e s t a ,  multiplicación y división de 
fracciones ordinarias.

Tema 99.

Sistema métrico decimal. — Medi
das d¡e longitud, de Superficie., de vo
lumen, de capacidad > de peso.

Tema 100.

■Múltiplos y submú'iplos de Itxs 
medirlas métr ico-decimales.

N úm. 1.210.

S.  M. e l Rey (q. D. g.), de confor
pjdd con lo que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se lia servi
do conceder un raes de licencia por, 
enfermo, y  con todo el sueldo; al Au
xiliar femenino de ' 2.500 pesetas, de 
Telégrafos, doña Concepción Bergua 
y Navarro, con destino en Madrid; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 24 de Octubre úl
timo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1928.

El D irector genera!,
TAFUR

Señores Ordenador do pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Nú m . 246 .

E xcmo. Sr.: En cumplimiento d e 
lo dipuessto en el p á rra fo  segun-j 
do del art ículo  9.° del Real decre.-á 
to-ley  núm . 1.888, de 3 del ac tua lá 
o r g a n i z a n do los D e p a r t a m e n tos!, 
m in is teria les ,

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido 
a bien d isponer pasen al MínisteA 
rio de su digno cargo los Porteros] 
de los Ministerios civiles afectos] 
a la Dirección general de Agriculn 
tura , que l iga ran  en la ad jun ta  re^  
lación, incluyendo al propio tierna 
po los expedientes pe rsona les  do 
los in teresados.

De Real o rden  lo digo a V. E. paA 
ra  su conocimiento y efectos conA 
siguientes. Dios guarde a V. E-. rquh 
clios años. Madrid, 8 de Noviembre] 
de 1928. I

BENJUMEA
Señor Ministro de Econom ía Na^ 

clona!. ■

RELACION del personal de Porteros civiles afectos a la B ir ección general de Agricultura que, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 9.° del Real decreto-ley, número 1.888, de 3 del actual, organizando los Departamentos 
m inisteriales, pasan al M inisterio de la Economía Nacional. ' *

ífÓMERO
EN

\a cv ase
NOMBRES Y APELLIDOS 

•

D E P E N D E N C I A S

DONDE P R E S T A N  S U S  S E R V I C I O S

PORTEEOS P R I ME R OS

115
« 2

D. Miguel García G utiérrez........................ . — .........
Florentino Gestoso Iglesias .. . ......... ...................

»
PORTEROS S EGUNDOS

Sección Agronómica de Badajoz. 
Idem id. de Cádiz.

141
164
297
374

D. Antonio Muñoz Montañés.......................................
José Fernández G arcía........................ ............... .
Juan R. Nava P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .* .......
F iliberto Cano C an o......................... .....................

PORTEROS TERCEROS

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Escuela de Ingeniero Agrónomos.
Idem de Capataces de Burjasot (Valencia).
Estación Arrocera de Delta del Ebro (Tarragona).

371
199
201
216
796
847
849
872

902 
908 
919 
941 

... V.039 
*  "

'•
D. Luis Rivera Rubalcaba..................... .....................

Domingo Colmenero Martínez.............................
Julián de la Cruz........ .............................
Eladio García del Amo.................. ..........................
Victoriano Fernández Quintana............................
Francisco Vega Marino............................... .
Basilio Vela Conde................... ............................* .
Alvaro Santos Mateo.......................... ............

Gregorio Huidobro Calle................... ............ .
Aquilino de las H e r a s ... . . ...................... ...............
J o sé ’ Berchilí Prades............... .......................... .. . . .
Felipe Mingo Duran........ ......................................
Antonio Alayón Jordán .............................. ...........
Rafael Morente Cortés........................... ..................

Consejo Agronómico.
Sección Agronómica de Pamplona.
Idem id. de Cuenca.
Laboratorio de la Sección Agronómica do Pamplona. 
Inspección de H igiene Pecuaria de Huelva.
Sección Agronómica de Burgos.
Idem id. de Salamanca.
Observatorio Meteorológico de la  Sección Agronómica de Laf 

Palmas.
Sección Agronómica de Alava.
Idem id. de Guadalajara.
Idem id. de Castellón.
Idem id. de Almería.
Iedm Id. de Santa Cruz de Tenerife; ~
Idem  id, de Málaga.

PORTEROS CUARTOS

s
83 Baldomcro Iturriaga, Cuesta..............................

Angel González Lfoez........... .

/

Sección Agronómica de Santander. 
Idem id. de Logroño.
Idem Sd de Zamora.
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número  D E P E N D E N C I A S
En NOMBRES  Y  APELLIDOS

LA CLASE D O N D E  P R E S T A N  S U S  S E R V I C I O S

-̂---------------------------------------------   ~ ----------------------------------------------  - -------------------------------------------  f ------------------- *

103 Hilario López Ramiro..,................................... Idem id, de Tarragona.
104 Antonio Uría Alvarez.............................. Idem id. de Oviedo.
195 Juan de la Higuera Aparicio............................. Idem id. de Jaén.
109 Manuel García Gómez   , Idem id. de León.
143 Julián Real Iturralde.   ........................... ..........  Idem id. de Guipúzcoa.
179 . Roque Alonso Entizne.................................... Estación de Patología Vegetal del Instituto Agrícola de A|

fonso XII.
183 Tomás Jiménez Parrondo.... ,  . Idem Agronómica de Madrid.
225 Mariano Mínguez González  ......................  Sección Agronómica de Valencia.
230 Valentín Pinto García............................ ......... . . .  Idem id. de Falencia.
250 Víctor Feito del Pozo......................................, ... Escuela de Ingenieros Agrónomos.
257 Juan Manso Valiente ........................... División Agronómica de Experimentaciones de Barcelona, "
262 Bernardo García Picón  ............ ............ . Sección Agronómica de Madrid.
264 Vicente González S eijo .............. . Consejo Agronómico.
271 Francisco Rico Rico  ........... Tercera Región Agronómica (Barcelona).
494 Francisco Peña C a sa d o .................... Sección Agronómica de Huesca.
600 Carlos Bermúdez Reyes  ...................... . Idem id. de Huelva.
664 Basilio Martínez Borges................... .................  Idem id. de Tenerife.

1.032 Fernando Fernández Alvarez............. ................. Estación Agropecuaria de Solares (Santander).-
1.254 Pedro Monedero Estaire..  ...................... .. Sección Agronómica de Lérida.
1.265 Blas Insertis Conesa...  ........... . Idem id. de Teruel. ;
1.469 Mariano Ruiz Ambrosio........................................ Idem id. de Córdoba.
1,487 Aquilino de Juana Matanza  — t  Estación Especial A. del Instituto Agrícola dé Alfonso XjJv
1.522 Victoriano Casado Valverde.  ........ ........... Sección Agronómica de Segovia.
1.530 Carlos Ortega López................ ............. . Estación Especial B. del Instituto Agrícola; de Alfonso 3fl*
1.536 Julio Serrano Cortés...     .. Sección Agronómica de Murcia, *
1.539 Cayetano Gargallo Martínez.. ............. . Estación Ampelográfica Central.

Juan Blanco Ruiz................................... .............. Instituto Bacteriológico de Ciudad Real. Jv H
2» José Ibor Santo Tomás ....... ........................  Laboratorio-Escuela de Peritos Agrícolas de AlfoñgQ XIÍG

 ̂ Germán Basas García  ...........................  Sección Agronómica de Barcelona.
» Manuel Garrido Navas,. .......... Idem id. de Sevilla.

i|
p o b t e r o s  q u i n t o :" ;

41 X). Orencio González de la F u en te .................... Escuela de Peritos Agrícolas de Alfonso XII.
55 Benjamín Pinilla García  ............ ........ . lección Agronómica dé Toledo.
69 Félix de la Cuesta Fuente... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id. de Ayila.
73 José Brún G a z o . . I d e m  Id. de Zaragoza.
35 Francisco Repiso V elasco..,,..,........... Idem id. de Gerona.

195 Zacarías Negrete Tavera.................... . Estación Enológica de Villafranca del Panadés.
210 Bartolomé E. E steb a n .....,....,,.,................ . Sección Agronómica de Soria,
266 Fernando Hernández V id a l,......,...,............. Laboratorio de la División Agronómica de Barcelona.
365 José Valdivia Sánchez  ........ ................. . Sección Agronómica de Granada.
375 José Ramón Cecilio Fernández,,....,,........... ,, Idem d. de Alicante.
389 Maximino Alonso  ̂ Ruiz..................... — ........... ................................ Granja de Agricultura de Valladolid.
492 Constantino González   Déc&natercera Región Agronómica (Vitoria).
517 José Rada Aznar.    ............. Seción Agronómica de Albacete.
523 Manuel Cortegoso....................... ............................. Idem id. de Pontevedra.
591 Antonio Navarro L o r c a .    Cuarta Región Agronómica (Valencia).
702 Manuel López Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sección Agronómica de Lugo.
731 Mariano Puertas R a zó la .......,,.* ,...,........... .. Estación Ampelográñea Central.
824 Francisco Garrido Navas  ---------- Sección Agronómica de Valladolid.
833 Francisco de la P e ñ a . , D i v i s i ó n  Agronómica de Experimentación de Sevilla.
837 Fernando Huerta Santa E n gracia ...,,,,....,.,. Sección Agronómica de Orense.
838 Santiago ViUagrá M artínez,..,.................. ........ Idem id. de Corufía.
869 Juan Bernard C o l l . . . . . . . . . . .  ídem Id. de Baleares
891 Juan Balares Balares...,.  ........  Idem id. de Cáceres.’
905 Pedro Rueda G o n zá lez ....,..,.,.....,,...- ...,....., Sexta Región Agronómica (^Sevilla), ,
910 Julián Herrero R u iz . . . , . . . . . , , , , . . , . . , , , . . . . . , . . . , ,  Laboratorio de Arboricultora y Fruticultura de LogrcfLft»
911 Anselmo Laguna R u b io .... . . , . . , . . . . , . . . . . . , . . , . . . ,  Sección Agronómica de Ciudad Real ¡' -j**
918 Justo Alvarez Magarza  ............... Idem id. de Vizcaya.
941 Alberto Diez V ic e n te .. , . . . . , . . , . . , . , . , . , . , . . . ......... Laboratorio de la Sección Agronómica de Burgos,
945 Julio Curieses Criado.    .......... ..........  Estación de Arboricultora y  Fruticultura de Palma de tfattdtfgtf

Madrid, 8 de Noviembre de 1928— El Jefe del Negociado Central, César A, de Arruche. !

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 2.

limo. Sr.: Vista la propuesta ele-* 
¿vada po? esa Dirección general, sp^

bre la conveniencia de que se mo
difique el artículo 5.° de la Real; 
orden del Ministerio de Ooíier- 
nácíón, número 993, de 21 de Sep
tiembre último, que establece, co
mo régimen de mezcla para mol tu-' 
ración de trigos, el del 70 por 100. 
para los nacionales y ei de 30 pa
ra los exóticos, señalando en su

lugar como régimen nuevo W ÍM !> 
efecto el del 50 por 100 para S®s', 
da clasé; teniendo en cuenti 'tal;
. 7̂ >nés contenidas' en la pro pues. | 
la dicha, fundada especialmente ®¡Y 
que, a pesar de la invitación  
cha a los tenedores dé; trigo! ge® 
la circular de ese Gentro, dé Ü SÉ 
Octubre último* g  ¿ ( « « a  ü m
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He 1mq  hecho por los mismos es-: 
cases ofertas por conducto de las 
■JiutIas-provinciales, y, sin embar
go, síu) numerosas las demandas 
'formuladas de cereal por los mol
tura dores que no lo encuentran en 
el no -ruado libre, por lo que inclu
so solicitan la intervención oficial; 
hechos' lodos que obligan a regu
lará/nr el abastecimiento, hoy al
terado principalmente por .el re
traimiento de venta que existe,

8. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° A partir del día 15 del ac
tual. la, molturación de trigos exó
ticos se someterá a un régimen de 
mezclas non trigos nacionales, a 
base de emplear el 50 por 100 de 
los primeros y otra cantidad igual 
de los segundos; modificando en 
tal sentido el artículo 5.° de la Real 
jorden del M inisterio dé la Gober
nación, número 998, de 21 de Sep
tiembre próximo pasado, en cuan
to se refiere a la. proporción de di
cha mezcla, la que quedará subsis
t e n t e  en i o s  restantes extremos; y.

2.° Por esa Dirección general 
se dictarán las órdenes oportunas 
pana ejecución y cumplimiento de 
la presente resolución.

]>e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos pre
venidos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
4928.

ANDES '

leñ or D irector general de Abastos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Si\: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Erancisco Lesch 
Laussat, Presidente de la Sociedad de 
Aguas, de Alicante, contra lá negati
va del Registrador de la Propiedad dé 
Novelda a inscribir una. escritura de 
'emisión de obligaciones y constituí 
pión de hipoteca en garantía de las 
mismas, otorgada por la expresada 
Sociedad y la de Aguas potables y 

^mejoras de Valencia, pendiente en es- 
":fehCehtro en virtud de apelación de 
dtiphAliégistrador':

RéHultando.^-que-el Notario de Va
lencia D. Miguel de Castells y Cube lis, 
cohecha  18 dé Octubre da 1926, au
torizó una escritura pública por v ir
tud dé la-cual la “ Sociedad de Agua,s 
potables y mejoraé de Valencia'’ acor
daba emitir 15.000 obligaciones de 
500 pesetas nominales cada una, que

representan un total de 7.500.000 'pe
setas, comprometiéndose la Sociedad 
de Aguas de Alicante a constituir én 
garantía del reembolso de las indica
das obligaciones una primera hipote
ca sobre todas las redes, depósitos y 
propiedades a ella pertenecientes, que 
se especifican;. y  asimismo concedía 
a dicha emisión el carácter de cré
dito preferente en los beneficios lí
quidos, de 1a. explotación cíe los pro
pios negocios:

Resultando que a M escritura ex
presada se acompaña testimonio de 
un acta de la Junta*general do-ja So-- 
ci edad de Aguas potables y mejóras 
ele Valencia, fecha 17 de Agosto do 
1926, en la 'que aparece entre oíros 
particulares, que “ la Junta general 
extraordinario después de detenido es
tudio y amplia .deliberación acordó 
modificar el acuerdo del Consejo de 
31 de Julio próximo pasado, en el sen
tido de que sea la Sociedad de Aguas 
pptables y mejoras de Valencia la que 
proceda ¡a la emisión de las obliga
ciones dándoles la Sociedad de Aguas, 
de Alicante la garantía hipotecaria 
de sus in sí a tac i ones, y  á e s te e fe c t o 
La Junta general acuerda proceder á 
la emisión de obligaciones que se de
tallan” , e igualmente se .acompaña a’ 
la escritura oirigen . de.. este . recurso 
copia del acta o certificación del .Con
sejo de la Sociedad de Aguas de A li
cante del día 30 de Septiembre de] 
1926, uno de cuyos particulares di>- 
c e : “Acto seguido, la Presidencia ex
pone que lá Sociedad de Aguas pota
bles y. mejoras de Valencia, con el fin 
de arbitrar los fondos necesarios p o 
ra, pago'-a la Compagnie generale des 
conduites d'Liége, de. la mayoría de 
las acciones que había adquirido de 
la Sociedad de Aguas de Alicante, así 
como para disponer ele las reservas 
necesarias para adquisición de las res
tantes, ha creado una emisión de 
15.000 obligaciones: de 500 -pesetas no-, 
mínales cada una, por acuerdo tom ado - 
én Junta general extraordinaria de- 
accionistas celebrada el 17 de Agosto 
de 19215...” ; y otro extremo cuyo te
nor literal es: “ el • Consejo, después 
de detenido estudio y amplia delibe
ración, haciendo uso/ de la facultad 
que le confiere el artículo 12 de los 
Estatutos sociales, acordó garantizar 

' dicha emisión, constituyendo primera 
¡hipoteca ¡a su favor en garantía del 
capital de las. mismas, 0 sea del re
embolso de las indicadas obligaciones, 
y en la parte proporcional que a cal
da uno corresponde sobré fodaS las 
redes, depósitos y 'obligaciones dé es
ta Sociedad de Agúaos dé Alicante” .

Resultando' que presentada dicha 
escritura para su, inscripción en el 
Registro de la Propiedad, de Novelda, 
se puso por el Registrador la siguiem 
te nota:. “ No admitida la inscripción 
del documento precedente, por carecer 
de causa la hipoteca constituida por 
la Sociedad de Aguas de Alicante, 
siendo las obligaciones que se-garan
tizan de la Sociedad de Aguas pota
bles y mejoras de. Valencia, y^no apa
reciendo justificada lá relación entre 
ambas sociedades que justifique el que 
aquélla garanticé obligaciones de és
ta, no tomándose anotación por no. 
solicitarse” : .

Resultando que la ¿Sociedad do Aguas 
de Alicante interpuso recurso guber
nativo contra la: nota anterior por las 
siguientes consideraciones: que la cau
sa es la razón o motivo que tiene él 
que realiza un acto jurídico, el fin 
esencial o más próximo de los con
tratantes; quo la Sociedad recurren-* 
te expresó su voluntad de garantizar, 
las obligaciones que emitía otra em
presa, y .el Consejo de Administración 
de lá Sociedad de Aguas de Alicante, 
én uso de facultades estatutarias 
acordó esa garantía hipotecaria dé 
las obligaciones emitidas por la So. 
ciedad de Aguas potables y. mejoras 
de Valencia, y en esa voluntad social 
se halla la causa de la hipoteca; qiié 
aquella Sociedad prestó én formá au
téntica su consentimiento al constituir! 
la obligación; que causa y consenti
miento son un solo requisito, y lá 
causa se halla manifiesta aunque el 
Código civil dispense el consignarla-, 
presumiéndose su existencia y lici
tud en tanto el deudor no pruebe 
lo contrario; que la existencia de 
la causé no puede ser objeto* dé in-:

. vestigución a . la que se someta la 
eficacia del . contrato, pues aún al 
no existir relación éntre las dos' 
Sociedades, no puede deducirse dé', 
ello la causa de ia hipoteca, qué' 
sería úna liberalidad de la Sociedad' 
de Aguas de Alicante de conformidad ; 
con lo autorizado en él Código civil' 
al de ir que terceras personas ex( ra
ñas a¡ j a  obligación ¡principal pueden 
asegurarla pignorando o hipotecando 
sus bienes; que el artículo 121 del Có
digo de Comercio prescribe que las 
Compañías comerciales se regirán por 
las cláusulas y condiciones de sus con
tratos en cuanto en ellos e.slé deter
minado y prescrito, ¡y el artículo 12 
ds los Estatutos de la. Sociedad dé 
Aguas de Alicante: “ él Consejo dé 
Administración puede aceptar o cons.. 
tituir hipotecas” ; que en la hipoteca 
constituida se dan todos los requisi
tos del artículo 1.857 del Código ci
vil, pues de asegurar el cumplimien-- 
to de una obligación principal (emi
sión de obligue ione«), la cosa hipote
cada es de la propiedad del que lá 
hipoteca, y la persona que hipoteca 
tiene la libre disposición de sus bie
nes; que el artículo. 1.274 d e l. mismo 
Cuerpo legal dice que se entiende por 
causa en los contratos onerosos para 
cada parte contratante la prestación 
o promesa de una cosa o servicio dé 
la otra parte; en los remuneratorios 
del servicio o beneficio que se remu
nera; en los de pura beneficencia la 
mera liberalidad del deudor; 'qué el 
artículo 138 de la ley Hipotecaria di
ce: “ que son hipotecas voluntarias las 
convenidas entre partes o impuestas 
por disposición del dueños de los bie-. 
nes sobre que se constituyen ,y es 
doctrina de esta Dirección general de. 
clarádá en Resoluciones ,de 15 de Ju
nio de 1877 y 29' de Diciembre de 1880, 
que la sola voluntad del dueño de los 
bienes hipotecados basta para la 
constitución de hipotecas volunta-'. 
rías” ;'

Resultando que é l ' Registrador de lá 
Propiedad alegó en defensa de su nota: 
que la Sociedad Aguas de Alicante
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| e  halla constituida por un capital de 
¿meo millones de francos, representa
do- por 20.000 acciones de 25CT francos 
feada una, y que la mayoría de estas 
lecciones las adquirió la Compañía ge
neral de Conducciones de Aguas de 
Lie ja, y que la Sociedad de Aguas po- 
¡tabl es y mejoras de Valencia compró a 
crédito a la Sociedad d e 'L ie ja  dichas 
¡acciones, y para su. pago y adquisición 
ele las restantes acordó em itir obliga- 
friones; que el Consejo de Adm inistra- 
,felón de la Sociedad de Aguas de Ali
cante. en sesión del 30 de 'Septiembre 
jde 1926,-previa exposición de dicha 
.emisión, acordó garantizarla con p ri
m era hipoteca sobre todas vsus redes, 
depósitos y propiedades; v que este 
¡acuerdo se tomó sin que se haga cons
ta r  ni de m anera alguna resulte que 
haya un interés/que los justifique, el 
cual sería la causa de la hipoteca; que 
las Sociedades mercantiles, en especial 
las anónimas, no pueden realizar ac
tos de m era liberalidad, pues se cons-* 
tituyen  “para  tener un lucro”—a r - ; 
Iticulo l ió  del Código de Comercio—, 
y  el acto de la Sociedad de Aguas de 
Alicante es extraño al interés social, 
pues no obedece a obligación ni reci
be prestación contraria, conforme al 
indicado precepto y a los artículos 
¡4.274' y 1.275 del Código civil; que las 
.Sociedades'''anónimas lian de expresar 
en la escritura de constitución “las 
[operaciones a que destinen su capi
t a l ”;—.articuló 151 del Código de Co
m ercio—y no obstante el artículo 12 
de los Estatutos de la Sociedad de 
Aguas de Alicante, la hipoteca cons
titu ida  no “apareciendo relación en
tre  las dos Sociedades que justifique el 
que aquélla garantice obligaciones de 
[ésta”, será un acto de disposición con
tra rio  a los Estatutos; que el capital 
de las Sociedades anónimas se halla 
afecto a las obligaciones de las m is
mas, prohibiéndose distraerlo en ope
raciones extrañas a la Sociedad, a r
tículo 154 del . Código de Comercio, y 
los Estatutos de la Sociedad de Aguas 
de Alicante, ley de régim en y vida de 
•la So c ledad,. ño peían i ten 1 a "c ons t i tu - 
frión de hipoteca en interés ajeno; que 
si bien el art. 12 de los Estatutos de. la 
[Sociedad de Aguas de Alicante esta
blece que el Consejo de Administración 
;tiené amplias facultades para la ad
m inistración y gestión de la Soeie-' 
dad ..., l“puede aceptar o constituir 
hipotecas”, son éstas facultades de 
gestión y administración de los inte
reses sociales inherentes a la explota
ción, presididas con ánimo de lucro, 
'Circunstancias que no aparecen en la 
■[escritura calificada, sino lo contrario; 
¡dé ahí que el Consejo haya obrado sin. 
facultades, otorgando una hipoteca sin 
frfi'caeia legal; que suponiendo causa 
¿le la garantía hipotecaria la miera li
beralidad de la Sociedad de Aguas de 
Alicante, dicha causa es incompatible 
ñon el ánimo de lucro, que es la finali
dad de las Sociedades m ercantiles; que 
no puede hallarse la causa de la h ip o -  
iteca en la voluntad dei Consejo de Ad-. 
ñiinistración de la Sociedad de Aguas 
de Alicante, como se dice en el recur
ro, pues voluntad y causa son dos co
sas distintas; que no es de aplicación

eí artículo i *277 del Código civil, die-: 
tado para casos en que haya contro
versia entre partes, y en el presenté 
se tra ta  de una Sociedad que sin deuda 
ni obligación realiza un acto de m era 
liberalidad, comprometiendo' todos sus 
bienes por valor de millones, siendo 
manifiesta la .causa ilícita y calificán
dose el acto de ineficaz por,su  carác
ter de liberalidad, pues las Sociedades 
mercantiles tienen carácter p ú b lic o -  
artículo 119 del Código ele Comercio—, 
y en m ateria de causa deben ser siem
pre sus operaciones. a título oneroso; 
que.el art. i . 857, párrafo  segundo, del 
Código civil autoriza que personas ex
trañas a= la obligación principal pue
dan asegurar ésta hipotecando sus 
propios bienes,! pero tales personas 
son las q u e ' pueden disponer de sus 
bienes por pura beneficencia y libera
lidad, mas ño una Sociedad mercantil 
que no puede realizar acto benéfico 
alguno, y menos su Consejo de Admi
nistración, y que una Sociedad anó
nima no puede hipotecar sus bienes 
por obligación que no afecta a sus ne
gocios :

•Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó) la -nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad de No
vélela en la escritura de emisión de 
Obligaciones y constitución da hipo
teca de 18 de O c tu lúe me 1923 en v ir
tud de consideraciones análogas a las 
expuestas por la Sociedad de Aguas 
de Alicante' y declaró ser' inscribible 
la expresada escritura* corno lo verili- 
3aron los Registradores de la Propic
iad de Alicante, Vi 11 mueva 7 Monóvar, 
agregando : qué la cdnstitución de h i
poteca que realizó la Sociedad de 
águas de Alicante tuvo por causa, 
rnrno se deduce de H escritura califi
cada, garantir las. obligaciones cuya 
m ica finalidad era el pago que de sus 
acciones se hacía por la Sociedad de 
iguas potables y Mejoras de Valencia 
i la Gompagnie Genérale des conduíts 
de Liége, lo cual daba más crédito e 
importancia en la vida m ercantil a la 
Sociedad de Aguas de Alicante, y  que 
ésta, al conceder el máximum de ga
rantía con siis propios bienes, para 
juñ sus acciones pasaran a una Socie- 
iad'española de la misma región, cual 
3s la Sociedad valenciana favorecida, 
?ue se sumasen las energías de ambas 
Sociedades en una misma finalidad, en 
>ien de la economía nacional:

Resultando que por acuerdo, de 7 de 
Víarzo último se acordó por este Cen- 
ro, y para m ejor proveer en el recur- 
¡o, que* por el Presidente de la Socie- 
lad de Aguas de Alicante se rem itie- 
;en los Estatuios de la misma, que 
iparecían parcialmente transcritos en 
a escritura calificada. los cu les fueron 
^emitidos eportunm ente:

Vistos los artículos 2.°, 138 y 154 de 
a ley Hipotecaria; 1.274, 1-277 y 1.857 
leí Código civil, y 314 y 461 del Códi-e 
*0 de Comercio y la Resolución de esta 
Centro de 16 deAfunio de 1903: ;

Góns i dorando que la. nota recurrí da 
lo- -tó rn jte* inscrlpoióh de lá hipoteca 
onstituída por la Sociedad de Aguas 
le Alicante para garantizar la emi- 
ión de Obligaciones efectuada por la 
Sociedad de'Aguas potables de Valen- >

cía, por carecer de causa jurídica, .y 
queda concretada en las siguiente?, l í 
neas: twho aparece acreditada. ía reí a.- 
ción entre ambas Borde dados que jrr - 
ti fique el que la primera, gojmúie:» 
operaciones de la segunda11: 

Considerando que la exigencia de 
una causa jurídica remo ele-roen (o In
dispensable para el por-ícccó¡o.na.!vuen- 
to de los actos y contra los se lia lia a te 
nuada en las .teorías modernas por 
tres apreciaciones que hacen referen
c ia : 1.% al carácter and roclo de las 
adquisiciones inmobiliarias, y en espe 
cial de la consí Unción deí Derecho 
real do hipoteca; 2 / el supuesto de 
afianzamiento o do ga rantía esi i puña
da por obligaciones ajenas, y 3.a, a U, 
posibilidad de que no se oxpr«v>e ep 
los documentos inscribibles la censa 
d e ’las relaciones jurídicas creadas: 

Considerando, en curado al ea cárter 
abstracto de las declaraciones ímmi
liarias, que si bien on el artículo 2° 
de la ley fundamental parecen admi
tirse como títulos inscribibles sollá
mente los actos y contratos en que la 
t r ans f er ene i a, cons ti t uc ión, :ioio d i íl c a- 
ción o cancelación de un Derecho reai 
contengan una manifestación de vo
luntad apoyada en causa jurídica, es 
innegable que las doctrinas dominan
tes sobre la suficiencia de un acuerdo 
de voluntades o de una declaración 
u n ila te ra l 'p a ra  provocar un asiento 
en el, Registro lian sido recogidas en 
el art. 138 dél citado Cuerpo legal, a 
cuyo tenor las hipotecas pueden ser 
impuestas por disposición del dueño 
de los bienes sobre que se constituyan: 

Considerando que con análogo crite 
rio se ha puesto de relieve que los ac
tos de afianzamiento, por lo que se re 
fiere a las relaciones entre acreedor y 
fiador, son abstractos y formales en *■ 
cuanto no se percibe a prim era vis- 
ni es posible decidir “a p rio ri” per 
qué razón el fiador garantiza al deu
dor, de suerte que la obligación acce
soria contraída por aquél a favor del 
acreedor es válida, aunque careciera 
de causa jurídica, sin que-éste se vea 
precisado a inquirir si el fiador estaba 
o no constreñido por una relación ju~ 
rídica preexistente o por motivos po
derosos a p restar su garantía o lo ha
cía espontánea y librem ente: 

Considerando que la presunción de 
que la causa existe y es lícita, aunque 
no se exprese en los contratos, ha sido 
elevada a norma jurídica por el . a r
tículo 1.277 de nuestro Código civil, a 
pesar de las objeciones que contra éf 
sistema se han presentado, porque fav; 
vorece las donaciones disfrazadas, loa 
fraudes en perjuicio de interesas so-' 
lemnementé reconocidos y los contra-; 
tos que tratan dé eludir prohibicio
nes'legales:

Considerando, por otra parte, que 
tampoco: puede asegurarse que la* 
Compañías mercantiles se hallan inca
pacitadas para otorgar actos a título 
lucrativo ni para  contraer obligacio
nes cuyo objeto no sea un lucro inme- 
cbato, porque en el mismo Código de 
Comercio se encuentran no solamen
te preceptos que, como el artículo 314 
se inspiran en un criterio  de libera-*.

. lidad, s r  no lo que es más liceisivff
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para  la resolución de este recurso, el 
artículo 461, a cuyo tenor el afianza
miento mercantil será gratuito, salvo 
pacto en contrario:

Considerando que con el razona
miento hecho por el Registrador en 
su informe sobre la particularidad 
que, por no aparecer la causa legi
timadora del acto, resulta que el Con
sejo de Administración ha obrado 
fuera de las peculiares funciones que 
los Estatutos de la Sociedad de Aguas 
de Alicante le atribuyen, se enfoca 
un im portantísim o problema de *con^

sentimiento y capacidad que no pue
de ¡ser discutido en este expediente, 
dados los térm inos concretos de la 
nota calificadora por anormal que sea 
la garantía hipotecaria en cuestión, 
y por comprometidos que hayan de 
quedar los interesas sociales, gi no 
en otro recurso gubernativo, en el 
supuesto de que aquel funcionario 
consignara con referencia a los mis-, 
mos Estatutos, en nueva nota, esta 
causa de denegación y contra ella re 
currieran  los interesados.

Esta Dirección general, reunida y

oída la Junta de Oficiales de la mis!-* 
ma, ha acordado confirmar el autdj 
apelado, sin perjuicio de la nueva ca^ 
lificación que el Registrador pueda1 
form ular con arreglo al artículo 132| 
del Reglamento hipotecario.

Lo que con devolución del expeh 
diente original comunico a Y. I. para] 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añosy 
Madrid, 31 de Julio de 1926.—El p ía  
rector general, Pío Ballesteros.
Señor' Presidente de La Audiencia dá

Valencia,, ¡ ¡

M IN ISTER IO  D E LA G U E R R A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCIÓN D E  IN T E N D E N C IA — NEGO CIADO D E  A JU ST E S  
RELACION de los resguardos nominativos por créditos de Ultramar que han sido extraviados y que por acuerdo de la Juntí| 

Clasificadora de las Obligaciones de Ultramar, fecha 5 de Noviembre de 1923, se publican a continuación, a fin de que si ex¿ 
alguna oficina o interesado se hallase alguno de los indicados resguardos, sea presentado en esta Sección-Negociado d$ 
Ajustes, dentro del plazo de treinta días, a contar de .la fecha de esta publicación.

Número 
d é la  

r o l ac i ó n .

Número
del

c r é d i t o .

Número
del

resguardo.
CUERPOS LIQUIDADORES NOMBRES

IMPORTE

Pesetas, 'i

12.410 43 249.492 Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería de Mallorca, núm. 13. Gabriel Arráez Morales •*. . «• • •«. 18,00

Madrid, 3 da Noviembre do 1928.—El Intendente general, Cayetano Termens. .

RELACION nominal de los señores acreedores por alcances de haberes y piuses devengados en Ultramar, que por ignoran 
l a  Comisión liquidadora su actual paradero, no se les ha p odido entregar los resguardos de sus créditos, y se publica en 
la G aceta  de Madrid para que sirva de notificación a  los interesados o sus herederos, a fin de que puedan reclamarlos 
antes de que incurran en caducidad. „

CLASES
CUERPOS

LIQUIDADORES N O M B R E S
NUMERO

DEL RESGTJADDO
IMPORTE 

Pesetas.

Soldado .................. Batallón Provisional de 
La Habana, núm. 1 . . . .  

I d e m.......... ..
Raimundo Retamar Montero . .«. • • •a****».*. . 246.358

246.435

252.125
246.456
246.457

244.752
244.755
248.866
24S.964
252.263
252.264
252.265
252.266
252.267 
252.263

244.545
244.510
244.524
244.489

100,40
23,25

73,20
56.00 

126,00

63.00
14.00

222.75 
283,30 '
121.50
472.75
310.50 
255,00 
168,85

17.00

99,50
53.00 
€9,50
80.00

í d e m . . . . . . . . . . . * .
2.° Teniente . . . . . .

£abo • • • • • • • • • • • • •

José Serrano Benia°rés.
Primer Batallón del Re

gim iento de Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53. 

Ídem...................................
D. José Delgado Jara ................
Gonzalo González Rodríguez .»»*»•««••••*••••

Saldado ••«»•». .»« Idem ..................................... VicenteTarrazó Escriba
Jd?m Disuelto Regimiento de 

Caballería, de Numan- 
cla, núm. 7 .................... Manuel Fernández Moreno .

Idem /d em ..................... ............. Francisco Archillá Fernández •
I dem. . . . . . . . . . . . . Idem Francisco Expósito Cantó .
Idem ••••«*•«•*»*. Idem ........ ........................... Fernando Puiles Llüis .
I d e m. . . . . . . . . . . . . f de m........ .. Angel Reillosa Paesán *-*,...
Idem . • • • • • •«• . .  •. Idem. . . . . José Sol de villa Font
Idem Idem Alejandro Mo ina Gómez.
Id^m • * Id em . . . . . . . .  é . . . « • • • •  *• Aurelio Y*»güe Morando.
Idem Ídem Salvador Bolinches O roval. . . . . . . . .  • • •
Idem . • • • • * » « • • . . » ídem ..................................... Trinidad Magañas Dueñas .

■' • . « « . . . . » « . «  0

' Idem•> . 
Idem, •«• * • i , * * - *  0 . 
Idem. . * • *»* * > *

Primer Batallón del Re
gim iento dq Infantería 
de Castilla, núm. 16. . .  

Idem . »v* * >.  v» ■ * . . . . .  »•. 
Id em . . v. . v . . . v . . . .  
Id em .. .  * . . . . ............

*• elipe Giménez Cecilia. . . . . . . . . . . .  • .  .* * . . . .
Pedro <■ ’azorlá Viso . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  . . . . .
Francisco Díaz Maroto . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domingo Aldea A lo n so . . v . . .  ¿ . .  V . . ¿ . . . . . . .  ¿

Madrid, 3 de Noviembre de 1928»—El Intendente general, Cayetano Termens,
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LOS CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo-, S r . : Vista la instancia del 
Abogado dei Estado, con destino en 
Zaragoza, D. Agustín Vicente Gella, 
en la que suplica so le conceda un 
mes de licencia por enfermo, qué ne
cesita para reponer su salud, lo- que 
justifica con certificación facultativa, 
y permiso para ausentarse de su r e 
sidencia oficial para poder disfru tar
ía. fuera ele la localidad en que se 
baila destinado: estando- la solicitud 
favorablemente inforinada por el De
legado. de Hacienda v reuniendo los 
requisitos exigidos en el artículo 32 
del Reglamente) de 7 de Septiembre 
'de-1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, haciendo uso de 
las facultades delegadas por el Minis
terio de Hacienda en sus Centros di
rectivos por Real orden de 2 de Mayo 
de 1928,

Esta Dirección general ha acordado 
conceder al Abogado del Estado don 
Agustín Vicente Gella un mes de li
cencia por razón de enfermedad, con 
sueldo entero-, autorizándole para que 
ausentándose de su residencia oficial 
pueda disfrutarla fuera de la locali
dad en que se halla destinado-.

Madrid, 2 de Noviembre de 1928.—
C. Santamaría de Paredes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro ñor el Secretario de 
la Junta provincial de: Beneficencia 
de Santander solicitando Ja exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas a favor de la Funda
ción denominada ^Escuela”, institui
da en el pueblo de Resconorio, Ayun
tamiento de Luena, por D. Pedro Ca
bello Mora:

Resudando que, según consta en in-- 
formación p a r a  perpetua memoria 
tramitada en el Juzgado de primera 
instancia de Villacarriedo, el Ayunta
miento citado posee, entre otras, la 
inscripción intransferible de la Deu-' 

da perpetua interior al 4 por 100, de 
Instrucción pública, señajada con el 
número 738, representativa de un ca
pital de 649 pesetas 48 céntimos, que 
produce una renta líquida anual de 
20 pesetas 78 céntimos, expedida a 
nombre de la Escuela de Resconorio, 
instituida por D. Pedro Antonio Ca
bello :

Resultando que él Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden de 
30 de Noviembre de 1927, clasifica a 
la Fundación mencionada con el ca
rácter de benéfico docente particular, 
designando para desempeñar el Pa
tronato a la Junta provincial de Be
neficencia de Santander; con la obli- 

► gaeión de presentar presupuestos y  
rendir cuentas al Protectorado:

Considerando que el solicitante, en 
él concepto con que ícjfcerviene, tie
ne personalidad bastante para pedir 
a nombre de la Fundación de refe-?

reneia la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 de 
ía ley de les impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie-> 
nes,^texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
üietado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de exención del impues
to- sobre bienes de personas jurídicas, 
los que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de perso
nas, se hallen adscritos o afectos a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en ei artículo 2a 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismo-s bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que la Fundación Es
cuela realiza un fin benéfico*, por de-* 
dicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas de índole intelectual 
y moral, poseyendo asimismo bienes 
adscritos directamente a la realiza
ción del fin indicado-, sin existir oer- 
sona interpuesta entre los medios y 
aquél, por exigirse al Patronato, en 
la Real orden de clasificación, la ren
dición de cuentas y presentación de 
Presupuestos al Protectorado:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolvqr esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación , que al efecto le fué confe
rida por el Ministerio de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1912/

 ̂ La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda declarar exento del irri-* 
puesto de personas jurídicas el capi
tal de la Fundación denominada Es-  ̂
cuela, instituida en el pueblo- de Res- 
eonorio, Ayuntamiento‘de Luena. por 
D. Pedro Cabello Mora.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de Octubre de 1928. El
Director general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado- de Hacienda de San

tander-

linio. Sr.: Vista la instancia dirigi
da. a este Centro por el Secretario de 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Santander, so-lieitafrdo exención del 
impuesto sobre bienes de fas perso
nas jurídicas a favor de la Fundación 
denominada “Escuela”, instituida en 
el pueblo de San Sebastián, Ayunta
miento de Rionansa, por D. Lorenzo 
Sánchez Posada:

Resultando que el fundador, por 
disposiciones,'testamenlar.iaa otorgadas 
en 13 de Septiembre de 1782, l.o de 
Febrero de 1783 y 26 de Julio de 178-0, 
estableció en el citado pueblo de San 
Sebastián una Escuela de primeras le
tras:

Resultando que Ja Fundación posee 
cinco láminas de Instrucción pública 
señaladas con los números 1.122 al 
1.226, representativas de un capital 
total de í 0.636 ' pesetas 21 céntimos, 
que producen una renta anual de 404 
pesetas 33 céntimos:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción Pública, en Real orden de 7 
de Febrero del presente año-, clasifica

a la Fundación con el caiácter de bé« 
néfico-doeente de carácter parliculaf,:i 
y encomienda el Patronato de la mis-?; 
ma a la Junta provincial de I>r -íi-v 
cencía de Santander, con la obiy i f i f i  
de presentar prosupuestos v ¡ ' iir, 
cuentas al Protectorado: j

Considerando que el s o 1 en i
el concepto con que in /m  ., x i o tienen, 
personalidad bastante para pedir á |  
no-mbre de la Fundación de rei'erenci| í 
la exención del impuesto sobre bienes I 
de las personas jurídicas: j

Considerando que el artículo 44 dé • 
la ley de los impuestos de Derechodi 
reales y sobre transmisiones de bie'- ;̂ 
nes, texto refundido de 28 de F eb ril;  
ro de 1927, y el 261 del Reglamentó, > 
dictado para su aplicación en 26 m  
Marzo siguiente, declaran con derech’p* 
a gozar de exención del impuesto sota} 
bre  ̂bienes de personas ’ jurídicas aí, 
conjunto de los que ele una rnánerS 
directa e inmediata, sin uñerposicióii 
de persona, se hallen adscritos o afée’-' 
tos a la realización de un objeto bené-/ 
íleo de lo-s enumerados en el ártfcifV 
lo 2.° del Real decreto* de 14 de Ma?s¡ 
zo de 1899, siempre que en él sé énW 
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos: /

Considerando que la Fundación “E&d 
cuela^ instituida en el pueblo de Salí’ 
Sebastián realiza un fin benéfico, cüáf 
es el remedio de necesidades ajenad 
de íhdole -intelectual y moral, posé-j 
yendo bienes determinadamente adsWj 
critos y no existiendo persona 11116?-! 
puesta ̂ entre dicho fin y los medios! 
por exigirse al Patronato la rendición- 
de cuentas al Protectorado: * j

Considerando que este Centró- tleri®) 
competencia para resolver esta" clásfl 
de expedientes en virtud de la delo^ 
gación que al efecto le fue conferid^! 
por el Ministro de Hacienda, en lá' 
Real orden de 21 de Octubre dé 1913/ 

Dirección general dé lo ContenAj 
cioso del Estado acuerda declara?;, 
exento del impuesto sobré bienes de 
las personas jurídicas el capital de Iá¡! 
Fundación denominada “Escuela V
instituida en el pueblo dé San Seba's// 
tián. Ayuntamieifio de Rionansa, poí
D. Lorenzo Sánchez Posada.
Dios guarde a V. I. muchos años.—/  

Madrid, 26 de Octubre dé 1928.—Ej; 
Director general, C. de Santamaría def 
Peredes. j
Señor Delegado de Hacienda de San-al

tander. j
r i

limo. Sr.: Vista I á instancia/dirigí 
gida a éste Centro por el Se-cretári|fj 
de la  Junta provincial de' Beneflcen-? 
cia de Santander, solicitando exeh* 
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas a favor de la Fun=?i 
dación “Escuela”, instituida en San 1 
Miguel dé Luena por D. José Ibáñé¿ I 
Pacheco:

Resultando que dicho señor insti-* 
luyó en el pueblo de San Miguel dé 
Luena una Escuela de primeras le-? 1 
tras, dotándola con el capital corres-; 
pondiente, el cual, según información; 
para perpetua memoria, tramitada 
por el Juzgado de primera insfanci¿. 
de Villacarriedo, consiste en dos l&É 
minas de Instrucción pública', núméj; 
ros 1.405 y 3.760, que representan u | |
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cüjtital de 8.25.1 pesetas 93 céntim os
y 26 pesólas 50 comí irnos, respec tiva - 
rumbe, y  que producen en total lina 
ruóla anual de poseías 26.22, que v e 
nía percibiendo el Ayun lam ien lo  de 
Luana; apareciendo tam bién de d i- 
( !í;i in form ación que D Y e  ni uro de 
la d iva  legó a la Esencia varias fin
cas cuyo numero x calidad se igno
ran:

Resullando que ei M inisi crio  de 
] nsí ruceión pública, en Real orden de 
17 de Feb rero  del p rpsanie año, c la
sifica a la entidad solic itan te con el 
carácter de be n é í l :  o í  lócenle particu 
lar. y nombra -patrono de la m isma 
ü la -Junta provino i al de B eneficen
cia de Santander, con la ob ligación  
fie presentar presupuestos v  rendir 
cunetas a 1 P r o l. e, c t < \ r a d o :

Considerando ano el solio i! ante, en 
M concepto con que in terviene, tiene 
personalidad bastante jaira so lic itar a 
nom bre de la Fundación “ E scu ela ” - 
la exención del impuesto sobre b ie 
nes de las personas ju ríd icas:

Considerando1 que el artícu lo mi de 
la ley de los imuuestos de Derechos- 
rea les y sobre transm isiones de b ie 
nes, texto refund ido de 28 de F eb re 
ro  de 1927, y  01*261 del Reglam ento 
d ic ta d o 'p a ra  su aplicación en 26 de 
¡Marzo s igu ióm e declaran con dere
cho a gozar de !a. exención del im 
puesto sobre b ien es . de personas ju 
ríd icas los que de uña m anera d i
recta  e inm ediata, sin interposic ión  
de personas, so hallen adscritos o 
afectos a l a  rea l i zar > ún rl e u n. obje* o 
benéfico de. los enumerados en el a r
tícu lo 2.° del Real decreto do 14 de 
M arzo de 1899, siem pre que en él 
se em pleen d irectam ente ios m ismos 
friones, o sus rentas o productos:

Considerando que la Fundación 
mencionada reúne los indicados r e - ' 
lu ís itos, por dedicar su activ idad  al 
Remedio de necesidades ajenas, de 
fidole in telectual y  m oral, fener su

cap ita l adscrito de una m anera d i
recta  a la rea lizac ión  del fin, y  no 
e x is tir  persona interpuesta entre d i
cho fin  y  los m edios, por ex ig irse  al 
Patronato la rend ición  de cuentas ai 
P ro tec torado :

Considerando que la exención ha 
de alcanzar tan sólo al cap ita l re-, 
presentado por las dos lám inas, pero  
no .a los demás bienes que posea, 
hasta tanto no sean éstos conocidos e 
in d iv idu a lizados :

Considerando que este Centro tiene 
com petencia para reso lver esta, clase 
de expedientes, en v ir tu d  cíe la dele
gación  que al e fecto  le fu e con fe r i
da por el M in istro do Hacienda en la 
Real orden de 2 Í de Octubre de ±913, 

L a  D irecc ión  general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del im puesto de personas ju-; 
ríd ieas el cap ita l de 3.278 pesetas 43 
céntimos, represen tado por las dos 
inscripciones de Deuda reseñadas, 
propiedad de la Fundación “ Escue
la ” , institu ida en San M igu el de L u 
celia por D. José Iháñez Pacheco.

D ios guarde a, Y . I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de. 1928.— El 
D irec to r general, C r de Santam aría de 
Paredes.
Señor D elegado de Hacienda de San

tander,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la p ró 
xim a semana.

Esta D irecc ión  genera l ha acorda
do que en los días 12, 13, 16 y  17 de 
los corrien tes se entreguen  por la 
Caja de la m ism a los va lo res  consig
nados en señalam ientos an teriores 
que no hayan sido recogidos y  ade
más los comprendidos, en las fa c tu 
ras s igu ien tes :

E ntrega  de títu los de la  Deuda 
am ortizab le al 5 por 100, em isión do 
1927, por canje de Cárpelas p ro v i
sionales de igual renta, exenta de la 
contribución de U tilidades hasta ' la  
factu ra  núm ero 5-900.

E ntrega de títu los de la Deuda 
am ortizab le al 5 p or l00, em isión  de
1927, por canje de Carpetas p ro v is io 
nales de igual renta, su jeta a la  c o j ín  
tribución  de U tilidades hasta la fa c 
tura núm ero 1.800.

E ntrega  de títu los de la Deuda’ 
am ortizab le al 5 por 100; em isión de;
1928, por canje de los de la de 1927, 
hasta la factura núm ero 5.025.

Madrid, 10 de N oviem bre de 1928.- 
E i D irec to r  general, Carlos Caámañd.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

C IR C U LA R

Debiendo reponerse parte del m ate^ 
r ia l de laboratorio ' de los de las Esta-: 
ciones sanitarias de los puertos de; 
Pa lm a de M allorca, Ya lencia , Bar-, 
celona, B ilbao, Málaga, G ijón , L a  Co-. 
ruña, Las Palm as y  V igo , se anuncia’ 
concurso para que, en el p lazo de 
d iez días, contados a p a rtir  de la pu-* 
b licac ión  de la presente' convocatoria; 
puedan las casas o personas intere.-s 
sadas presentar presupuestos para el 
sum in istro de'l m ism o, con a rreg lo  á 
la relación  y  p liego  de condiciones, 
que se halla de m anifiesto, en la Ins-: 
pección genera l de Sanidad ex ter io r , 
Negociado' de m ateria l, todos los d ía§ 
hábiles, de diez de la  mañana a una 
de la  tarde.

Madrid, 9 de N ov iem bre  de 1928.: 
E l D irec to r  general, A . Horcada,


